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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO

ARCHIPIELAGO DE SAN
ANDRÉS, PROVIDENCIA

Y SANTA CATALINA

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 001 DE 2021
(Abril 26)

"POR LA CUAL SE AUTORIZA AL GOBERNADOR DEL 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA, PARA CONSTITUIR UNA SOCIEDAD 
DE ECONOMIA MIXTA QUE APOYE LA CONVERSION 

DEL ARCHIPIELAGO EN UN TERRITORIO 
INTELIGENTE Y SOSTENIBLE

".

LA ASAMBLEA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  ANDRES,  
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA,  en  uso  de sus facul-
tades Legales y Constitucionales, en especial las contenidas 
en el artfculo 300, 305 y 310 de Ia Constitucion Politica de 
Colombia, Ley 47 de 1993 decretos 2762 de 1991 y 2171 de 
2001, Leyes 915 de 2004; 2068 de 2020,  el Decreto Ley 
1222 de 1986, modificado por la ley 617 de 2020, la Ley 489 
de 1998, Ia jurisprudencia de Ia Corte Constitucional y del 
Consejo de Estado en cuanto a la Constitución de Socieda-
des de Economia Mixta, el Código de Comercio y la ley 1258 
de 2008.

ORDENA:

ARTÍCULO   PRIMERO:  AUTORIZACION: Concédase  al 
señor Gobernador  del Archípielago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, facultades Pro-tempore por el 
termino de un año, contados a partir de la fecha de publica-
ción de Ia presente Ordenanza, para que constituya una 
Sociedad de Economia Mixta, en Ia modalidad de sociedad 
por acciones simplificadas,  vinculada  a  la  Secretaria  Ge
neral,  para  ei  apoyo  y  la transforrnación tecnológica de la 
Oficina de la OCCRE; las instituciones departamentales, las 
Unidades Ejecutoras o Secretarlas de Ia Administración 
Departamental, y Ia conversión del Archipielago en un terri-
torio sostenible e inteligente, qua interactue empresarial-
mente con las competencia qua tiene el Departamento en 
esta área, así como Ia operación y Ia participación de otraac-
tividades comerciales, conforme el estudio demostrativo  
que sustenta el presente acto, de acuerdo a Ia estructura-

ción de una convocatoria concursal que se debera realizar 
para la escogencia de uno o mas socios privados para tal 
efecto. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La Sociedad de Economia Mixta 
este autorizada para participar en la constitución  de  socie-
dades filiales de economía  mixta  indirectas de orden depar-
tamental, en los terminos del articulo 49 y 94 de la Ley 489 
de 1998. La autorización que por esta ordenanza se confiere 
debera ejercerse conforme la Ley 489 de 1998 en lo qua se 
refiere a Ia constitución de sociedades filiales de sociedades 
de económia mixta, y demás normas qua Ia modiflquen o 
adicionen. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Sodedad de Economía Mixta 
qua se constituya en virtud de la presente ordenanza, 
deberá ajustarse jurídicamente a lo establecldo en el Decre-
to Ley 1222 de 1986, Decreto 2762 de 1991, las leyes 47 y 
489 de 1993 y 1998 respectivamente, al Código de Comer-
cio, y en especial a la Ley 1258 de 2008 y las dernás normas 
complementarias.

PARÁGRAFO TERCERO: La constitudon de la Sodedad de 
Economía Mixta que se autoriza, se supedita a la termina-
ción de los estudlos de viabilldad finales, conforme este 
planteado en el estudlo preliminar que se ha puesto a consi-
deración de este Duma.

PARÁGRAFO CUARTO: La autorización ordenanzal que se 
hace, teniendo en cuenta la condlción del proyecto inicial 
que se aportará por parte del Departamento, en cuanto es 
una operación de rnonopolio de éste, implicará inicialmente 
que la participación acclonariadel Departamento deberá ser 
mayoritarla.

ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO: La Sociedad de Econo-
mia Mixta que se autoriza constituir tendrá como objeto 
desarrollar y participar de actividades comerciales de apoyo 
pare la ocostitución de un territorto Inteligente y sostenible 
medio ambientalmente, con los soportes tecnológicos que le 
permitan agregar competitividad al Departamento. De 
manera especial la empresa desarrollará las inversiones y 
operación logística y tecnológica de la OCCRE y los demás 
servicios asociados que sean requeridos para que el Depar-
tamento tenga una tarjeta Inteligente de ciudad, así mismo 
podrá migrar a la prestación de otros servicios en tecnoló-
glas que requiera el Departamento previo studio de viabili-
dad para realizar todas las operaciones comerciales que se 

vinculen con la vocación de la empresa.
Las actividades qua hacen parte del alcance del objeto de la 
Sociedad de Economía Mixta, se detallarán en sus estatutos 
sociales.

ARTÍCULO TERCERO. DENOMINACION: Autorizar al 
Gobernador del Departamento de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina para que en los estatutos sociales se indique 
at nombre a otorgar a la Sociedad de Economía Mixta..

ARTÍCULO CUARTO. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDI-
CO: La sociedad que se autoriza constitulr será de Econo-
mía Mixta, de régimen descentralizado por servicios del 
orden departamental, con personería jurídica, autononía 
administrativa y financiera y capital independiente, sometida 
el régimen de derecho privado en su organización, funcio-
namlento y desarrollo de su actividad, con excepción de 
aquellos aspectos regulados expresamente en la ley y por 
tanto le aplique las reglas de derecho público.

La sociedad de Economía Mixta será del tipo de sociedad 
por acciones simplificada reguladas en la Ley 1258 de 2008 
y en las normas del Código de Comerdo qua le sean aplica-
bles.

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La duración de Ia Socie-
dad de Economía Mixta será de treinta (30) años, y las cau-
sales de disolución anticipada de ta misma se preverán en 
los Estatutos.

La sociedad de Economía Mixta será del tipo de sociedad 
por acciones simplificada reguladas en la Ley 1258 de 2008 
y en las normas del Código de Comerdo qua le sean aplica-
bles.

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La duración de Ia Socie-
dad de Economía Mixta será de treinta (30) años, y las cau-
sales de disolución anticipada de ta misma se preverán en 
los estatutos.

ARTÍCULO SEXTO. DOMICILIO: El Domicilio de la Socie-
dad de Economía Mixta será Ia ciudad de San Andrés, pero 
prestará servicios en el Departamento y en cualquier parte 
del país.

PARÁGRAFO PRIMERO: Autorícese conforme las normas 
del Código de Comercio y de la ley: 489 de 1998, a que el 
Departamento eporte la operación del proyecto de moderni-
zación tecnológico de la OCCRE, como aporte en especle, 
además de la estructuración empresarial que realizará para 
tal fin.

ARTÍCULO OCTAVO. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: 
La forma de dirección y administración de la Sociedad de 
Economía Mixta deberá ser estructurada en los estatutos 
sociales de tal manera, que se preserven los derechos socie-
tarios del Departamento, y que, su vez, se den garantías a 
los socios privados de proteción y retomo de su Inversión, 
promoviendo que la operación se desarrolle con la experien-
cia y por parte del privado.

En el evento en que Ia Sociedad de Economía Mixta cuente 
con la Junta Directiva, sus miembros en  representación  del  

Departamento  del Archipiélago de San Andres, Providencia 
y Santa Catalina deberán ser el Gobemador del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, el Secretario 
General del Departamento del Archipiélago de San Andrés, 
Providenda y Santa Catalina, el Secretario de las Tecnolo-
gías de Ia Información y la Comunicación -TIC, el Alcalde de 
Providencia y Santa Catalina Islas, de acuerdo con el 
número de directores a proveer que determinen los estatutos 
sociales.

PARÁGRAFO PRIMERO: El representante legal será elegi-
do por la Junta Directiva de la Sociedad de Economía  Mixta,  
conforme a las  normas de la  Ley 1258 de 2008 preva lente-
mente, y en lo no dispuesto en ésta en las normas del 
Código de Comercio y demás disposiciones legales vigen-
tes.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Facúltese al Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para establecer las condiciones jurídicas, económicas y de 
experiencia, no señaladas en el presente acto, que deberán 
cumplir los socios privados, atendiendo los estudios de mer-
cado, financieros, tecnológicos y legales requeridos para 
constitución de Ia nueva empresa, y a que se realice la con-
vocatoria pública para ello.

ARTÍCULO NOVENO: La Sociedad de Economia Mixta 
estara vinculada a la Secretaría de Tecnologías de la Infor-
mación y la Comunicación del Departamento.

ARTÍCULO DÉCIMO: Se deberá Induir en los estatutos la 
estipulación de que el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, gozará del derecho de 
preferencia para adquirir las acciones de los sociaos particu-
lares en caso de que se dé la venta de las mismas.
Los estatutos contenidos en el documento privado mediante 
el cual se constituya la Sociedad de Economía Mixta, debe-
rán contener como mínima los aspectos regulados y autori-
zados en los artículos contenidos en esta Ordenanza, así 
como lo previsto en el artículo 5 de la Ley 1258 de 2008, y a 
las estipulaciones particulares necesarias para la viabilidad 
de la empresas.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Autorizar el Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para delegar la representación del Departamento, así como 
las facultades administrativas que funcionalmente se deban 
ejercer en el seno de la Sociedad de Economía Mixta al 
Secretario General del Departamento.

ARTÍCULO  DÉCIMO  SEGUNDO.  FACULTADES PARA 
SUSCRIBIR  CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MODERNIZA-
CION DE LA OCCRE: Se faculta al senor Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para que en uso de las facultades concedidas en Ia presente 
Ordenanza, y como aporte societario del Departamento a la 
Sociedad de Economia Mixta, según el estudio de viabilidad 
empresarial final, se comprometa ante los futuros socios 
privados a suscribir contrato interadministrativo entre el 
Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, y Ia Sociedad de Economía Mixta qua se 
constituya, para el mismo tiempo de duración de ésta, a 
efectos de darle sostenibilidad a la empresa.                        

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que de manera excep-
cional se estipularen en el contrato interadministrativo, acti-
vidades que implique función administrative a través de dele-
gación, estará sujeta a los protocolos de Is Ley 489 del 998, 
con los controles que ello implica.

PARAGRAFO SEGUNDO: La Sociedad de Economía Mixta 
deberé contratar un esquema fiduciario pare el manejo de 
los recursos de la empresa durante la duración de la misma.

ARTÍCULO  DÉCIMO  TERCERO.  INTERVENTORÍA  PARA  
EL  CONTROL  DEL CONTRATO  INTERADMINISTRATI-
VO:  La ejecución del  contrato  interadministrativo deberá 
contar con la interventoría contratada por el Departamento 
que se pagará con los ingresos que obtenga del mismo en su 
calidad de socio público de la Sociedad de Economía Mixta.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Ordenanza rige 
a partir de su aprobación por parte de la Honorable Asam-
blea Departamental y de su sanción, previa publicación y
deroga las normas que le sean contrarías.

Aprobada en el Salón 'Rosales Hooker Manuel' de Sesiones 
de la Honorable Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-
naría del día veintiséis (26) de Abril de Dos Mil Veintiuno 
(2021)

CONTINUACIÓN DE LA ORDENANZA "001 DE 2021 "POR 
LA CUAL SE AUTORIZA  AL  GOBERNADOR  DEL  AR-
CHIPIÉLAGO  DE  SAN  ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA, PARA CONSTITUIR UNA SOCIEDAD 
DE ECONOMIA MIXTA QUE APOYE LA CONVERSION 
DEL ARCHIPIELAGO EN UN TERRITORIO INTELIGENTE 
Y SOSTENIBLE". 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARÍA PRIVADA: San Andres Isla, el 03 de mayo de 
2021, recibi la presente Ordenanza y se pasa al Despacho 
del Gobernador para su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 06 de julio 
de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 002 DE 2021
(abril 26)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS FACUL-
TADES PRO-TEMPORE AL SEÑOR GOBERNADOR.”

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

en uso de sus facultades legales y en especial las conferi-
das por el artículo 300 de la Constitution Política de Colom-

bia, el Decreto 1222 de 1986, la Ley 47 de 1993, el
Artículo 3ro de Ia Ley 1981 de 2019, la Ordenanza No.005. 

de 2009 y demás normas concordantes.

ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase unas Facultades Pro-Tem-
pore al Gobernador hasta el 31 de diciembre de 2021, para 
determinar la estructura de Ia Administración Departamen-
tal, las funciones de sus dependencias,  las escalas de 
remuneración correspondientes a las distintas categorías de 
empleo y demás facultades concernientes con los estudios y 
trámites pertinentes para Ia creación de la Secretaría de 
Tecnologías de Ia Información y las Comunicaciones (TIC)

PARÁGRAFO:  El  Gobernador  quedará  facultado  para  
hacer  y  Ilevar  a  cabo  las modificaciones  acordes  con  lo 
establecido en  el  nuevo  estudio  técnico  de  rediseño insti-
tucional, referente a la secretaría presentada en Ia exposi-
ción de motivos que acompafia la presente Ordenanza.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  El  Gobemador,  podra  efectuar  
las  modificaciones  o  ajustes presupuestales relacionados 
con el ejercicio de las facultades conferidas en el artÍculo 
anterior dentro del marco del Decreto 111 de 1996 y dÉmas 
normas concordantes.

ARTÍCULO TERCERO: AutorÍcese al SeÑor Gobernador 
para que de manera inmediata nombre al secretarÍo (a) de 
Tecnologías de Ia Información y las Comunicaciones (TIC) 
despues de la respectiva sanción y publicación de esta 
Ordenanza, mientras se realicen las acciones necesarias 
para determinar la estructura, las funciones de Ia dependen-
cia y las escalas de remuneracioón correspondientes a las 
distintas categorías de empleos de dicha secretaría, en con-
sideración al Artículo Segundo de esta Ordenanza.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Ordenanza rige a partir 
de Ia fecha de su sanción y publicación.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
Ia  Honorable  Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-
naria del día veintiseis (26) de Abril de Dos Mil Veintiuno 
(2021).

CONTINUACION DE LA ORDENANZA 002 DE 2021 "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS FCUALTADES 
PRO-TEMPORE AL SENOR GOBERNADOR".

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 031 de mayo 
de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Despa-
cho del Gobernador para su sancion.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 18 de 
mayo de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 004 DE 2021
(agosto 17)

"POR LA CUAL SE ESTABLECE UNAS'CONDICIONES 
ESPECIALES PARA EL PAGO DE LOS INTERESES 

MORATORIOS Y SANCIONES POR EXTEMPORANEIDAD 
EN LOS 111/IPUESTOS PREDIAL, INDUSTRIA Y COMER-
CIO, AVISOS Y TABLEROS, IMPUESTO DE REGISTRO E 

IMPUESTO DE VEHICULO AUTOMOTOR A LOS
CONTRIBUYENTES DE LA ISLA DE SAN ANDRES"

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

en uso de sus facultades legales y en especial las conferi-
das por el artículo 300 de la Constitution Política de Colom-

bia, el Decreto 1222 de 1986, la Ley 47 de 1993, el
Artículo 3ro de Ia Ley 1981 de 2019, la Ordenanza No.005. 

de 2009 y demás normas concordantes.

ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO: Que la Secretaría de Hacienda cree 
mecanismos para la recuperación de la cartera vencida, 
otorgando descuentos a los contribuyentes morosos, sobre 
intereses y sanciones y los invite a ponerse al día con sus 
obligaciones Tributarias, de la vigencia 2020 y anteriores, 
pagando la totalidad de Io adeudado con un descuento del 
noventa por ciento (90%), ochenta por ciento (80%) y seten-
ta por ciento (70%) sobre el total  de los intereses moratorios 
y sanciones por extemporaneidad.

ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer las siguientes fechas 
para el pago del total de los intereses moratorios y sancio-
nes por extempbraneidad de los Impuestos de: Predial, 
Industria y Comercio, Avisos y Tableros, Registro y Vehículo 
Automotor de la isla de San Andées, dentro de las siguientes 
fechas:

Impuesto Predial aplicarán las siguientes fechas y des-
cuentos:

Para los impuestos de Industria y Comercio, Avisos y Table-
ros, Registro y Vehículo Automotor aplicarán las siguientes 
fechas y descuentos:

PARÁGRAFO 1: Para beneficiarse de estos incentivos se 
debe pagar la totalidad del valor del impuesto por vigencia 
fiscal, solo aplicará para abonos realizando la suscripción de 
acuerdos de pago cuya última cuota y pago se realice hasta 
el 15 de diciembre de 2021.

PARÁGRAFO 2: Podrán acogerse a este beneficio los con-
tribuyentes que se encuentren en mora por concepto de San-
ciones por extemporaneidad e intereses de mora de Impues-
to Predial Unificado, Industria y Comercio, Avisos y Table-
ros, Impuesto de Registro e Impuesto de Vehículo Automo-
tor.

PARÁGRAFO 3: Podran acogerse a este beneficio los con-
tribuyentes a quienes se les adelanten procesos de cobro 
coactivo y acuerdos de pago cuya fecha límite de pago  
corresponda  a  la  fecha  de  vencimiento  de  los  beneficios  
tributarios contemplados en esta ordenanza, es decir  15 de 
diciembre de  2021; quienes incumplan estos acuerdos 
perderán los beneficios.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ordenanza rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación, y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
Ia  Honorable  Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-

naria del día diecisiete (17) de agosto de Dos Mil Veintiuno 
(2021).

CONTINUACIÓN  DE  LA  ORDENANZA 004 DE 2021,  
"POR  EL  CUAL  SE ESTABLECE  UNAS  CONDICIONES  
ESPECIALES  PARA  EL  PAGO  DE  LOS INTERESES  MO-
RATORIOS  Y  SANCIONES  POR  EXTEMPORANEIDAD  
EN  LOS IMPUESTOS   PREDIAL,   INDUSTRIA   Y   CO-
MERCIO,   AVISOS  Y  TABLEROS, IMPUESTO  DE  REGIS-
TRO  E  IMPUESTO  DE  VEHÍCULO  AUTOMOTOR,  A  LOS 
CONTRIBUYENTES DE LA ISLA DE SAN ANDRÉS"

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 20 de agosto 
de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Despa-
cho del Gobernador para su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 23 de 
agosto de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No.005 DE 2021 
(septiembre 01)

 
"POR LA CUAL LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTA-

MENTAL APRUEBA UNA ADICIÓN DE RECURSOS AL 
PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 
Y DE GASTOS O APROPIACIONES DEL DEPARTAMEN-

TO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

LA ASAMBLEA  DEPARTAMENTAL  DE SAN ANDRES,  
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus faculta-
des legales y en especial las conferidas por el Artículo 300 
de la Constitución Política de Colombia, el Decreto 1222 de 
1986, la Ley 47 de 1993, el Artículo 3ro de la Ley 1981 de 
2019, la Ordenanza No. 005 de 2009 y demás normas con-
cordantes

ORDENA:

ARTÍCULO 1°: Adicionese al Presupuesto de Ingresos Para 
la vigencia fiscal 2021, por la suma de  DOSCIENTOS  DIE-
CISEIS  MIL  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y  SEIS  
MILLONES  QUINIENTOS   TREINTA  Y  UN   MIL   
SETECIENTOS (S 216,486,531,762.00), según el siguiente 
detalle:

ARTICULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de gastos para 
la vigencia fiscal 2021, por la suma de DOSCIENTOS  
DIECISEIS  MIL CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y SEIS  
MILLONES QUINIENTOS  TREINTA UN  MIL  SETECIEN-
TOS  SESENTA  Y  DOS  PESOS
(S 216,486,531,762.00), según el siguiente detalle:
.

.

 

 

:

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ordenanza rige a partir 
de Ia fecha de su sancion y publicacion, y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
la  Honorable Asamblea Departamental, en Ia Sesión Plena-
ria Extraordinaria del dia primero (01) de septiembre de Dos 
Mil Veintiuno (2021).

CONTINUACIÓN  DE  LA  ORDENANZA 005  de 
2021,  "POR  LA  CUAL  LA HONORABLE   ASAMBLEA   
DEPARTAMENTAL  APRUEBA   UNA   ADICIÓN   DE 

RECURSOS AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECUR-
SOS DE CAPITAL Y DE GASTOS O APROPIACIONES DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 02 de septiem-
bre de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Des-
pacho del Gobernador pare su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 03 de 
septiembre de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 001 DE 2021
(Abril 26)

"POR LA CUAL SE AUTORIZA AL GOBERNADOR DEL 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA, PARA CONSTITUIR UNA SOCIEDAD 
DE ECONOMIA MIXTA QUE APOYE LA CONVERSION 

DEL ARCHIPIELAGO EN UN TERRITORIO 
INTELIGENTE Y SOSTENIBLE

".

LA ASAMBLEA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  ANDRES,  
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA,  en  uso  de sus facul-
tades Legales y Constitucionales, en especial las contenidas 
en el artfculo 300, 305 y 310 de Ia Constitucion Politica de 
Colombia, Ley 47 de 1993 decretos 2762 de 1991 y 2171 de 
2001, Leyes 915 de 2004; 2068 de 2020,  el Decreto Ley 
1222 de 1986, modificado por la ley 617 de 2020, la Ley 489 
de 1998, Ia jurisprudencia de Ia Corte Constitucional y del 
Consejo de Estado en cuanto a la Constitución de Socieda-
des de Economia Mixta, el Código de Comercio y la ley 1258 
de 2008.

ORDENA:

ARTÍCULO   PRIMERO:  AUTORIZACION: Concédase  al 
señor Gobernador  del Archípielago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, facultades Pro-tempore por el 
termino de un año, contados a partir de la fecha de publica-
ción de Ia presente Ordenanza, para que constituya una 
Sociedad de Economia Mixta, en Ia modalidad de sociedad 
por acciones simplificadas,  vinculada  a  la  Secretaria  Ge
neral,  para  ei  apoyo  y  la transforrnación tecnológica de la 
Oficina de la OCCRE; las instituciones departamentales, las 
Unidades Ejecutoras o Secretarlas de Ia Administración 
Departamental, y Ia conversión del Archipielago en un terri-
torio sostenible e inteligente, qua interactue empresarial-
mente con las competencia qua tiene el Departamento en 
esta área, así como Ia operación y Ia participación de otraac-
tividades comerciales, conforme el estudio demostrativo  
que sustenta el presente acto, de acuerdo a Ia estructura-

ción de una convocatoria concursal que se debera realizar 
para la escogencia de uno o mas socios privados para tal 
efecto. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La Sociedad de Economia Mixta 
este autorizada para participar en la constitución  de  socie-
dades filiales de economía  mixta  indirectas de orden depar-
tamental, en los terminos del articulo 49 y 94 de la Ley 489 
de 1998. La autorización que por esta ordenanza se confiere 
debera ejercerse conforme la Ley 489 de 1998 en lo qua se 
refiere a Ia constitución de sociedades filiales de sociedades 
de económia mixta, y demás normas qua Ia modiflquen o 
adicionen. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Sodedad de Economía Mixta 
qua se constituya en virtud de la presente ordenanza, 
deberá ajustarse jurídicamente a lo establecldo en el Decre-
to Ley 1222 de 1986, Decreto 2762 de 1991, las leyes 47 y 
489 de 1993 y 1998 respectivamente, al Código de Comer-
cio, y en especial a la Ley 1258 de 2008 y las dernás normas 
complementarias.

PARÁGRAFO TERCERO: La constitudon de la Sodedad de 
Economía Mixta que se autoriza, se supedita a la termina-
ción de los estudlos de viabilldad finales, conforme este 
planteado en el estudlo preliminar que se ha puesto a consi-
deración de este Duma.

PARÁGRAFO CUARTO: La autorización ordenanzal que se 
hace, teniendo en cuenta la condlción del proyecto inicial 
que se aportará por parte del Departamento, en cuanto es 
una operación de rnonopolio de éste, implicará inicialmente 
que la participación acclonariadel Departamento deberá ser 
mayoritarla.

ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO: La Sociedad de Econo-
mia Mixta que se autoriza constituir tendrá como objeto 
desarrollar y participar de actividades comerciales de apoyo 
pare la ocostitución de un territorto Inteligente y sostenible 
medio ambientalmente, con los soportes tecnológicos que le 
permitan agregar competitividad al Departamento. De 
manera especial la empresa desarrollará las inversiones y 
operación logística y tecnológica de la OCCRE y los demás 
servicios asociados que sean requeridos para que el Depar-
tamento tenga una tarjeta Inteligente de ciudad, así mismo 
podrá migrar a la prestación de otros servicios en tecnoló-
glas que requiera el Departamento previo studio de viabili-
dad para realizar todas las operaciones comerciales que se 

vinculen con la vocación de la empresa.
Las actividades qua hacen parte del alcance del objeto de la 
Sociedad de Economía Mixta, se detallarán en sus estatutos 
sociales.

ARTÍCULO TERCERO. DENOMINACION: Autorizar al 
Gobernador del Departamento de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina para que en los estatutos sociales se indique 
at nombre a otorgar a la Sociedad de Economía Mixta..

ARTÍCULO CUARTO. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDI-
CO: La sociedad que se autoriza constitulr será de Econo-
mía Mixta, de régimen descentralizado por servicios del 
orden departamental, con personería jurídica, autononía 
administrativa y financiera y capital independiente, sometida 
el régimen de derecho privado en su organización, funcio-
namlento y desarrollo de su actividad, con excepción de 
aquellos aspectos regulados expresamente en la ley y por 
tanto le aplique las reglas de derecho público.

La sociedad de Economía Mixta será del tipo de sociedad 
por acciones simplificada reguladas en la Ley 1258 de 2008 
y en las normas del Código de Comerdo qua le sean aplica-
bles.

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La duración de Ia Socie-
dad de Economía Mixta será de treinta (30) años, y las cau-
sales de disolución anticipada de ta misma se preverán en 
los Estatutos.

La sociedad de Economía Mixta será del tipo de sociedad 
por acciones simplificada reguladas en la Ley 1258 de 2008 
y en las normas del Código de Comerdo qua le sean aplica-
bles.

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La duración de Ia Socie-
dad de Economía Mixta será de treinta (30) años, y las cau-
sales de disolución anticipada de ta misma se preverán en 
los estatutos.

ARTÍCULO SEXTO. DOMICILIO: El Domicilio de la Socie-
dad de Economía Mixta será Ia ciudad de San Andrés, pero 
prestará servicios en el Departamento y en cualquier parte 
del país.

PARÁGRAFO PRIMERO: Autorícese conforme las normas 
del Código de Comercio y de la ley: 489 de 1998, a que el 
Departamento eporte la operación del proyecto de moderni-
zación tecnológico de la OCCRE, como aporte en especle, 
además de la estructuración empresarial que realizará para 
tal fin.

ARTÍCULO OCTAVO. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: 
La forma de dirección y administración de la Sociedad de 
Economía Mixta deberá ser estructurada en los estatutos 
sociales de tal manera, que se preserven los derechos socie-
tarios del Departamento, y que, su vez, se den garantías a 
los socios privados de proteción y retomo de su Inversión, 
promoviendo que la operación se desarrolle con la experien-
cia y por parte del privado.

En el evento en que Ia Sociedad de Economía Mixta cuente 
con la Junta Directiva, sus miembros en  representación  del  

Departamento  del Archipiélago de San Andres, Providencia 
y Santa Catalina deberán ser el Gobemador del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, el Secretario 
General del Departamento del Archipiélago de San Andrés, 
Providenda y Santa Catalina, el Secretario de las Tecnolo-
gías de Ia Información y la Comunicación -TIC, el Alcalde de 
Providencia y Santa Catalina Islas, de acuerdo con el 
número de directores a proveer que determinen los estatutos 
sociales.

PARÁGRAFO PRIMERO: El representante legal será elegi-
do por la Junta Directiva de la Sociedad de Economía  Mixta,  
conforme a las  normas de la  Ley 1258 de 2008 preva lente-
mente, y en lo no dispuesto en ésta en las normas del 
Código de Comercio y demás disposiciones legales vigen-
tes.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Facúltese al Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para establecer las condiciones jurídicas, económicas y de 
experiencia, no señaladas en el presente acto, que deberán 
cumplir los socios privados, atendiendo los estudios de mer-
cado, financieros, tecnológicos y legales requeridos para 
constitución de Ia nueva empresa, y a que se realice la con-
vocatoria pública para ello.

ARTÍCULO NOVENO: La Sociedad de Economia Mixta 
estara vinculada a la Secretaría de Tecnologías de la Infor-
mación y la Comunicación del Departamento.

ARTÍCULO DÉCIMO: Se deberá Induir en los estatutos la 
estipulación de que el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, gozará del derecho de 
preferencia para adquirir las acciones de los sociaos particu-
lares en caso de que se dé la venta de las mismas.
Los estatutos contenidos en el documento privado mediante 
el cual se constituya la Sociedad de Economía Mixta, debe-
rán contener como mínima los aspectos regulados y autori-
zados en los artículos contenidos en esta Ordenanza, así 
como lo previsto en el artículo 5 de la Ley 1258 de 2008, y a 
las estipulaciones particulares necesarias para la viabilidad 
de la empresas.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Autorizar el Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para delegar la representación del Departamento, así como 
las facultades administrativas que funcionalmente se deban 
ejercer en el seno de la Sociedad de Economía Mixta al 
Secretario General del Departamento.

ARTÍCULO  DÉCIMO  SEGUNDO.  FACULTADES PARA 
SUSCRIBIR  CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MODERNIZA-
CION DE LA OCCRE: Se faculta al senor Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para que en uso de las facultades concedidas en Ia presente 
Ordenanza, y como aporte societario del Departamento a la 
Sociedad de Economia Mixta, según el estudio de viabilidad 
empresarial final, se comprometa ante los futuros socios 
privados a suscribir contrato interadministrativo entre el 
Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, y Ia Sociedad de Economía Mixta qua se 
constituya, para el mismo tiempo de duración de ésta, a 
efectos de darle sostenibilidad a la empresa.                        

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que de manera excep-
cional se estipularen en el contrato interadministrativo, acti-
vidades que implique función administrative a través de dele-
gación, estará sujeta a los protocolos de Is Ley 489 del 998, 
con los controles que ello implica.

PARAGRAFO SEGUNDO: La Sociedad de Economía Mixta 
deberé contratar un esquema fiduciario pare el manejo de 
los recursos de la empresa durante la duración de la misma.

ARTÍCULO  DÉCIMO  TERCERO.  INTERVENTORÍA  PARA  
EL  CONTROL  DEL CONTRATO  INTERADMINISTRATI-
VO:  La ejecución del  contrato  interadministrativo deberá 
contar con la interventoría contratada por el Departamento 
que se pagará con los ingresos que obtenga del mismo en su 
calidad de socio público de la Sociedad de Economía Mixta.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Ordenanza rige 
a partir de su aprobación por parte de la Honorable Asam-
blea Departamental y de su sanción, previa publicación y
deroga las normas que le sean contrarías.

Aprobada en el Salón 'Rosales Hooker Manuel' de Sesiones 
de la Honorable Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-
naría del día veintiséis (26) de Abril de Dos Mil Veintiuno 
(2021)

CONTINUACIÓN DE LA ORDENANZA "001 DE 2021 "POR 
LA CUAL SE AUTORIZA  AL  GOBERNADOR  DEL  AR-
CHIPIÉLAGO  DE  SAN  ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA, PARA CONSTITUIR UNA SOCIEDAD 
DE ECONOMIA MIXTA QUE APOYE LA CONVERSION 
DEL ARCHIPIELAGO EN UN TERRITORIO INTELIGENTE 
Y SOSTENIBLE". 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARÍA PRIVADA: San Andres Isla, el 03 de mayo de 
2021, recibi la presente Ordenanza y se pasa al Despacho 
del Gobernador para su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 06 de julio 
de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 002 DE 2021
(abril 26)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS FACUL-
TADES PRO-TEMPORE AL SEÑOR GOBERNADOR.”

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

en uso de sus facultades legales y en especial las conferi-
das por el artículo 300 de la Constitution Política de Colom-

bia, el Decreto 1222 de 1986, la Ley 47 de 1993, el
Artículo 3ro de Ia Ley 1981 de 2019, la Ordenanza No.005. 

de 2009 y demás normas concordantes.

ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase unas Facultades Pro-Tem-
pore al Gobernador hasta el 31 de diciembre de 2021, para 
determinar la estructura de Ia Administración Departamen-
tal, las funciones de sus dependencias,  las escalas de 
remuneración correspondientes a las distintas categorías de 
empleo y demás facultades concernientes con los estudios y 
trámites pertinentes para Ia creación de la Secretaría de 
Tecnologías de Ia Información y las Comunicaciones (TIC)

PARÁGRAFO:  El  Gobernador  quedará  facultado  para  
hacer  y  Ilevar  a  cabo  las modificaciones  acordes  con  lo 
establecido en  el  nuevo  estudio  técnico  de  rediseño insti-
tucional, referente a la secretaría presentada en Ia exposi-
ción de motivos que acompafia la presente Ordenanza.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  El  Gobemador,  podra  efectuar  
las  modificaciones  o  ajustes presupuestales relacionados 
con el ejercicio de las facultades conferidas en el artÍculo 
anterior dentro del marco del Decreto 111 de 1996 y dÉmas 
normas concordantes.

ARTÍCULO TERCERO: AutorÍcese al SeÑor Gobernador 
para que de manera inmediata nombre al secretarÍo (a) de 
Tecnologías de Ia Información y las Comunicaciones (TIC) 
despues de la respectiva sanción y publicación de esta 
Ordenanza, mientras se realicen las acciones necesarias 
para determinar la estructura, las funciones de Ia dependen-
cia y las escalas de remuneracioón correspondientes a las 
distintas categorías de empleos de dicha secretaría, en con-
sideración al Artículo Segundo de esta Ordenanza.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Ordenanza rige a partir 
de Ia fecha de su sanción y publicación.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
Ia  Honorable  Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-
naria del día veintiseis (26) de Abril de Dos Mil Veintiuno 
(2021).

CONTINUACION DE LA ORDENANZA 002 DE 2021 "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS FCUALTADES 
PRO-TEMPORE AL SENOR GOBERNADOR".

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 031 de mayo 
de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Despa-
cho del Gobernador para su sancion.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 18 de 
mayo de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 004 DE 2021
(agosto 17)

"POR LA CUAL SE ESTABLECE UNAS'CONDICIONES 
ESPECIALES PARA EL PAGO DE LOS INTERESES 

MORATORIOS Y SANCIONES POR EXTEMPORANEIDAD 
EN LOS 111/IPUESTOS PREDIAL, INDUSTRIA Y COMER-
CIO, AVISOS Y TABLEROS, IMPUESTO DE REGISTRO E 

IMPUESTO DE VEHICULO AUTOMOTOR A LOS
CONTRIBUYENTES DE LA ISLA DE SAN ANDRES"

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

en uso de sus facultades legales y en especial las conferi-
das por el artículo 300 de la Constitution Política de Colom-

bia, el Decreto 1222 de 1986, la Ley 47 de 1993, el
Artículo 3ro de Ia Ley 1981 de 2019, la Ordenanza No.005. 

de 2009 y demás normas concordantes.

ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO: Que la Secretaría de Hacienda cree 
mecanismos para la recuperación de la cartera vencida, 
otorgando descuentos a los contribuyentes morosos, sobre 
intereses y sanciones y los invite a ponerse al día con sus 
obligaciones Tributarias, de la vigencia 2020 y anteriores, 
pagando la totalidad de Io adeudado con un descuento del 
noventa por ciento (90%), ochenta por ciento (80%) y seten-
ta por ciento (70%) sobre el total  de los intereses moratorios 
y sanciones por extemporaneidad.

ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer las siguientes fechas 
para el pago del total de los intereses moratorios y sancio-
nes por extempbraneidad de los Impuestos de: Predial, 
Industria y Comercio, Avisos y Tableros, Registro y Vehículo 
Automotor de la isla de San Andées, dentro de las siguientes 
fechas:

Impuesto Predial aplicarán las siguientes fechas y des-
cuentos:

Para los impuestos de Industria y Comercio, Avisos y Table-
ros, Registro y Vehículo Automotor aplicarán las siguientes 
fechas y descuentos:

PARÁGRAFO 1: Para beneficiarse de estos incentivos se 
debe pagar la totalidad del valor del impuesto por vigencia 
fiscal, solo aplicará para abonos realizando la suscripción de 
acuerdos de pago cuya última cuota y pago se realice hasta 
el 15 de diciembre de 2021.

PARÁGRAFO 2: Podrán acogerse a este beneficio los con-
tribuyentes que se encuentren en mora por concepto de San-
ciones por extemporaneidad e intereses de mora de Impues-
to Predial Unificado, Industria y Comercio, Avisos y Table-
ros, Impuesto de Registro e Impuesto de Vehículo Automo-
tor.

PARÁGRAFO 3: Podran acogerse a este beneficio los con-
tribuyentes a quienes se les adelanten procesos de cobro 
coactivo y acuerdos de pago cuya fecha límite de pago  
corresponda  a  la  fecha  de  vencimiento  de  los  beneficios  
tributarios contemplados en esta ordenanza, es decir  15 de 
diciembre de  2021; quienes incumplan estos acuerdos 
perderán los beneficios.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ordenanza rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación, y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
Ia  Honorable  Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-

naria del día diecisiete (17) de agosto de Dos Mil Veintiuno 
(2021).

CONTINUACIÓN  DE  LA  ORDENANZA 004 DE 2021,  
"POR  EL  CUAL  SE ESTABLECE  UNAS  CONDICIONES  
ESPECIALES  PARA  EL  PAGO  DE  LOS INTERESES  MO-
RATORIOS  Y  SANCIONES  POR  EXTEMPORANEIDAD  
EN  LOS IMPUESTOS   PREDIAL,   INDUSTRIA   Y   CO-
MERCIO,   AVISOS  Y  TABLEROS, IMPUESTO  DE  REGIS-
TRO  E  IMPUESTO  DE  VEHÍCULO  AUTOMOTOR,  A  LOS 
CONTRIBUYENTES DE LA ISLA DE SAN ANDRÉS"

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 20 de agosto 
de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Despa-
cho del Gobernador para su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 23 de 
agosto de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No.005 DE 2021 
(septiembre 01)

 
"POR LA CUAL LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTA-

MENTAL APRUEBA UNA ADICIÓN DE RECURSOS AL 
PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 
Y DE GASTOS O APROPIACIONES DEL DEPARTAMEN-

TO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

LA ASAMBLEA  DEPARTAMENTAL  DE SAN ANDRES,  
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus faculta-
des legales y en especial las conferidas por el Artículo 300 
de la Constitución Política de Colombia, el Decreto 1222 de 
1986, la Ley 47 de 1993, el Artículo 3ro de la Ley 1981 de 
2019, la Ordenanza No. 005 de 2009 y demás normas con-
cordantes

ORDENA:

ARTÍCULO 1°: Adicionese al Presupuesto de Ingresos Para 
la vigencia fiscal 2021, por la suma de  DOSCIENTOS  DIE-
CISEIS  MIL  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y  SEIS  
MILLONES  QUINIENTOS   TREINTA  Y  UN   MIL   
SETECIENTOS (S 216,486,531,762.00), según el siguiente 
detalle:

ARTICULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de gastos para 
la vigencia fiscal 2021, por la suma de DOSCIENTOS  
DIECISEIS  MIL CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y SEIS  
MILLONES QUINIENTOS  TREINTA UN  MIL  SETECIEN-
TOS  SESENTA  Y  DOS  PESOS
(S 216,486,531,762.00), según el siguiente detalle:
.

.

 

 

:

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ordenanza rige a partir 
de Ia fecha de su sancion y publicacion, y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
la  Honorable Asamblea Departamental, en Ia Sesión Plena-
ria Extraordinaria del dia primero (01) de septiembre de Dos 
Mil Veintiuno (2021).

CONTINUACIÓN  DE  LA  ORDENANZA 005  de 
2021,  "POR  LA  CUAL  LA HONORABLE   ASAMBLEA   
DEPARTAMENTAL  APRUEBA   UNA   ADICIÓN   DE 

RECURSOS AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECUR-
SOS DE CAPITAL Y DE GASTOS O APROPIACIONES DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 02 de septiem-
bre de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Des-
pacho del Gobernador pare su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 03 de 
septiembre de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE
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SAN ANDRÉS ISLAS, SEPTIEMBRE 2020             Gaceta

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 001 DE 2021
(Abril 26)

"POR LA CUAL SE AUTORIZA AL GOBERNADOR DEL 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA, PARA CONSTITUIR UNA SOCIEDAD 
DE ECONOMIA MIXTA QUE APOYE LA CONVERSION 

DEL ARCHIPIELAGO EN UN TERRITORIO 
INTELIGENTE Y SOSTENIBLE

".

LA ASAMBLEA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  ANDRES,  
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA,  en  uso  de sus facul-
tades Legales y Constitucionales, en especial las contenidas 
en el artfculo 300, 305 y 310 de Ia Constitucion Politica de 
Colombia, Ley 47 de 1993 decretos 2762 de 1991 y 2171 de 
2001, Leyes 915 de 2004; 2068 de 2020,  el Decreto Ley 
1222 de 1986, modificado por la ley 617 de 2020, la Ley 489 
de 1998, Ia jurisprudencia de Ia Corte Constitucional y del 
Consejo de Estado en cuanto a la Constitución de Socieda-
des de Economia Mixta, el Código de Comercio y la ley 1258 
de 2008.

ORDENA:

ARTÍCULO   PRIMERO:  AUTORIZACION: Concédase  al 
señor Gobernador  del Archípielago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, facultades Pro-tempore por el 
termino de un año, contados a partir de la fecha de publica-
ción de Ia presente Ordenanza, para que constituya una 
Sociedad de Economia Mixta, en Ia modalidad de sociedad 
por acciones simplificadas,  vinculada  a  la  Secretaria  Ge
neral,  para  ei  apoyo  y  la transforrnación tecnológica de la 
Oficina de la OCCRE; las instituciones departamentales, las 
Unidades Ejecutoras o Secretarlas de Ia Administración 
Departamental, y Ia conversión del Archipielago en un terri-
torio sostenible e inteligente, qua interactue empresarial-
mente con las competencia qua tiene el Departamento en 
esta área, así como Ia operación y Ia participación de otraac-
tividades comerciales, conforme el estudio demostrativo  
que sustenta el presente acto, de acuerdo a Ia estructura-

ción de una convocatoria concursal que se debera realizar 
para la escogencia de uno o mas socios privados para tal 
efecto. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La Sociedad de Economia Mixta 
este autorizada para participar en la constitución  de  socie-
dades filiales de economía  mixta  indirectas de orden depar-
tamental, en los terminos del articulo 49 y 94 de la Ley 489 
de 1998. La autorización que por esta ordenanza se confiere 
debera ejercerse conforme la Ley 489 de 1998 en lo qua se 
refiere a Ia constitución de sociedades filiales de sociedades 
de económia mixta, y demás normas qua Ia modiflquen o 
adicionen. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Sodedad de Economía Mixta 
qua se constituya en virtud de la presente ordenanza, 
deberá ajustarse jurídicamente a lo establecldo en el Decre-
to Ley 1222 de 1986, Decreto 2762 de 1991, las leyes 47 y 
489 de 1993 y 1998 respectivamente, al Código de Comer-
cio, y en especial a la Ley 1258 de 2008 y las dernás normas 
complementarias.

PARÁGRAFO TERCERO: La constitudon de la Sodedad de 
Economía Mixta que se autoriza, se supedita a la termina-
ción de los estudlos de viabilldad finales, conforme este 
planteado en el estudlo preliminar que se ha puesto a consi-
deración de este Duma.

PARÁGRAFO CUARTO: La autorización ordenanzal que se 
hace, teniendo en cuenta la condlción del proyecto inicial 
que se aportará por parte del Departamento, en cuanto es 
una operación de rnonopolio de éste, implicará inicialmente 
que la participación acclonariadel Departamento deberá ser 
mayoritarla.

ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO: La Sociedad de Econo-
mia Mixta que se autoriza constituir tendrá como objeto 
desarrollar y participar de actividades comerciales de apoyo 
pare la ocostitución de un territorto Inteligente y sostenible 
medio ambientalmente, con los soportes tecnológicos que le 
permitan agregar competitividad al Departamento. De 
manera especial la empresa desarrollará las inversiones y 
operación logística y tecnológica de la OCCRE y los demás 
servicios asociados que sean requeridos para que el Depar-
tamento tenga una tarjeta Inteligente de ciudad, así mismo 
podrá migrar a la prestación de otros servicios en tecnoló-
glas que requiera el Departamento previo studio de viabili-
dad para realizar todas las operaciones comerciales que se 

vinculen con la vocación de la empresa.
Las actividades qua hacen parte del alcance del objeto de la 
Sociedad de Economía Mixta, se detallarán en sus estatutos 
sociales.

ARTÍCULO TERCERO. DENOMINACION: Autorizar al 
Gobernador del Departamento de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina para que en los estatutos sociales se indique 
at nombre a otorgar a la Sociedad de Economía Mixta..

ARTÍCULO CUARTO. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDI-
CO: La sociedad que se autoriza constitulr será de Econo-
mía Mixta, de régimen descentralizado por servicios del 
orden departamental, con personería jurídica, autononía 
administrativa y financiera y capital independiente, sometida 
el régimen de derecho privado en su organización, funcio-
namlento y desarrollo de su actividad, con excepción de 
aquellos aspectos regulados expresamente en la ley y por 
tanto le aplique las reglas de derecho público.

La sociedad de Economía Mixta será del tipo de sociedad 
por acciones simplificada reguladas en la Ley 1258 de 2008 
y en las normas del Código de Comerdo qua le sean aplica-
bles.

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La duración de Ia Socie-
dad de Economía Mixta será de treinta (30) años, y las cau-
sales de disolución anticipada de ta misma se preverán en 
los Estatutos.

La sociedad de Economía Mixta será del tipo de sociedad 
por acciones simplificada reguladas en la Ley 1258 de 2008 
y en las normas del Código de Comerdo qua le sean aplica-
bles.

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La duración de Ia Socie-
dad de Economía Mixta será de treinta (30) años, y las cau-
sales de disolución anticipada de ta misma se preverán en 
los estatutos.

ARTÍCULO SEXTO. DOMICILIO: El Domicilio de la Socie-
dad de Economía Mixta será Ia ciudad de San Andrés, pero 
prestará servicios en el Departamento y en cualquier parte 
del país.

PARÁGRAFO PRIMERO: Autorícese conforme las normas 
del Código de Comercio y de la ley: 489 de 1998, a que el 
Departamento eporte la operación del proyecto de moderni-
zación tecnológico de la OCCRE, como aporte en especle, 
además de la estructuración empresarial que realizará para 
tal fin.

ARTÍCULO OCTAVO. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: 
La forma de dirección y administración de la Sociedad de 
Economía Mixta deberá ser estructurada en los estatutos 
sociales de tal manera, que se preserven los derechos socie-
tarios del Departamento, y que, su vez, se den garantías a 
los socios privados de proteción y retomo de su Inversión, 
promoviendo que la operación se desarrolle con la experien-
cia y por parte del privado.

En el evento en que Ia Sociedad de Economía Mixta cuente 
con la Junta Directiva, sus miembros en  representación  del  

Departamento  del Archipiélago de San Andres, Providencia 
y Santa Catalina deberán ser el Gobemador del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, el Secretario 
General del Departamento del Archipiélago de San Andrés, 
Providenda y Santa Catalina, el Secretario de las Tecnolo-
gías de Ia Información y la Comunicación -TIC, el Alcalde de 
Providencia y Santa Catalina Islas, de acuerdo con el 
número de directores a proveer que determinen los estatutos 
sociales.

PARÁGRAFO PRIMERO: El representante legal será elegi-
do por la Junta Directiva de la Sociedad de Economía  Mixta,  
conforme a las  normas de la  Ley 1258 de 2008 preva lente-
mente, y en lo no dispuesto en ésta en las normas del 
Código de Comercio y demás disposiciones legales vigen-
tes.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Facúltese al Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para establecer las condiciones jurídicas, económicas y de 
experiencia, no señaladas en el presente acto, que deberán 
cumplir los socios privados, atendiendo los estudios de mer-
cado, financieros, tecnológicos y legales requeridos para 
constitución de Ia nueva empresa, y a que se realice la con-
vocatoria pública para ello.

ARTÍCULO NOVENO: La Sociedad de Economia Mixta 
estara vinculada a la Secretaría de Tecnologías de la Infor-
mación y la Comunicación del Departamento.

ARTÍCULO DÉCIMO: Se deberá Induir en los estatutos la 
estipulación de que el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, gozará del derecho de 
preferencia para adquirir las acciones de los sociaos particu-
lares en caso de que se dé la venta de las mismas.
Los estatutos contenidos en el documento privado mediante 
el cual se constituya la Sociedad de Economía Mixta, debe-
rán contener como mínima los aspectos regulados y autori-
zados en los artículos contenidos en esta Ordenanza, así 
como lo previsto en el artículo 5 de la Ley 1258 de 2008, y a 
las estipulaciones particulares necesarias para la viabilidad 
de la empresas.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Autorizar el Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para delegar la representación del Departamento, así como 
las facultades administrativas que funcionalmente se deban 
ejercer en el seno de la Sociedad de Economía Mixta al 
Secretario General del Departamento.

ARTÍCULO  DÉCIMO  SEGUNDO.  FACULTADES PARA 
SUSCRIBIR  CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MODERNIZA-
CION DE LA OCCRE: Se faculta al senor Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para que en uso de las facultades concedidas en Ia presente 
Ordenanza, y como aporte societario del Departamento a la 
Sociedad de Economia Mixta, según el estudio de viabilidad 
empresarial final, se comprometa ante los futuros socios 
privados a suscribir contrato interadministrativo entre el 
Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, y Ia Sociedad de Economía Mixta qua se 
constituya, para el mismo tiempo de duración de ésta, a 
efectos de darle sostenibilidad a la empresa.                        

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que de manera excep-
cional se estipularen en el contrato interadministrativo, acti-
vidades que implique función administrative a través de dele-
gación, estará sujeta a los protocolos de Is Ley 489 del 998, 
con los controles que ello implica.

PARAGRAFO SEGUNDO: La Sociedad de Economía Mixta 
deberé contratar un esquema fiduciario pare el manejo de 
los recursos de la empresa durante la duración de la misma.

ARTÍCULO  DÉCIMO  TERCERO.  INTERVENTORÍA  PARA  
EL  CONTROL  DEL CONTRATO  INTERADMINISTRATI-
VO:  La ejecución del  contrato  interadministrativo deberá 
contar con la interventoría contratada por el Departamento 
que se pagará con los ingresos que obtenga del mismo en su 
calidad de socio público de la Sociedad de Economía Mixta.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Ordenanza rige 
a partir de su aprobación por parte de la Honorable Asam-
blea Departamental y de su sanción, previa publicación y
deroga las normas que le sean contrarías.

Aprobada en el Salón 'Rosales Hooker Manuel' de Sesiones 
de la Honorable Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-
naría del día veintiséis (26) de Abril de Dos Mil Veintiuno 
(2021)

CONTINUACIÓN DE LA ORDENANZA "001 DE 2021 "POR 
LA CUAL SE AUTORIZA  AL  GOBERNADOR  DEL  AR-
CHIPIÉLAGO  DE  SAN  ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA, PARA CONSTITUIR UNA SOCIEDAD 
DE ECONOMIA MIXTA QUE APOYE LA CONVERSION 
DEL ARCHIPIELAGO EN UN TERRITORIO INTELIGENTE 
Y SOSTENIBLE". 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARÍA PRIVADA: San Andres Isla, el 03 de mayo de 
2021, recibi la presente Ordenanza y se pasa al Despacho 
del Gobernador para su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 06 de julio 
de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 002 DE 2021
(abril 26)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS FACUL-
TADES PRO-TEMPORE AL SEÑOR GOBERNADOR.”

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

en uso de sus facultades legales y en especial las conferi-
das por el artículo 300 de la Constitution Política de Colom-

bia, el Decreto 1222 de 1986, la Ley 47 de 1993, el
Artículo 3ro de Ia Ley 1981 de 2019, la Ordenanza No.005. 

de 2009 y demás normas concordantes.

ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase unas Facultades Pro-Tem-
pore al Gobernador hasta el 31 de diciembre de 2021, para 
determinar la estructura de Ia Administración Departamen-
tal, las funciones de sus dependencias,  las escalas de 
remuneración correspondientes a las distintas categorías de 
empleo y demás facultades concernientes con los estudios y 
trámites pertinentes para Ia creación de la Secretaría de 
Tecnologías de Ia Información y las Comunicaciones (TIC)

PARÁGRAFO:  El  Gobernador  quedará  facultado  para  
hacer  y  Ilevar  a  cabo  las modificaciones  acordes  con  lo 
establecido en  el  nuevo  estudio  técnico  de  rediseño insti-
tucional, referente a la secretaría presentada en Ia exposi-
ción de motivos que acompafia la presente Ordenanza.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  El  Gobemador,  podra  efectuar  
las  modificaciones  o  ajustes presupuestales relacionados 
con el ejercicio de las facultades conferidas en el artÍculo 
anterior dentro del marco del Decreto 111 de 1996 y dÉmas 
normas concordantes.

ARTÍCULO TERCERO: AutorÍcese al SeÑor Gobernador 
para que de manera inmediata nombre al secretarÍo (a) de 
Tecnologías de Ia Información y las Comunicaciones (TIC) 
despues de la respectiva sanción y publicación de esta 
Ordenanza, mientras se realicen las acciones necesarias 
para determinar la estructura, las funciones de Ia dependen-
cia y las escalas de remuneracioón correspondientes a las 
distintas categorías de empleos de dicha secretaría, en con-
sideración al Artículo Segundo de esta Ordenanza.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Ordenanza rige a partir 
de Ia fecha de su sanción y publicación.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
Ia  Honorable  Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-
naria del día veintiseis (26) de Abril de Dos Mil Veintiuno 
(2021).

CONTINUACION DE LA ORDENANZA 002 DE 2021 "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS FCUALTADES 
PRO-TEMPORE AL SENOR GOBERNADOR".

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 031 de mayo 
de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Despa-
cho del Gobernador para su sancion.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 18 de 
mayo de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 004 DE 2021
(agosto 17)

"POR LA CUAL SE ESTABLECE UNAS'CONDICIONES 
ESPECIALES PARA EL PAGO DE LOS INTERESES 

MORATORIOS Y SANCIONES POR EXTEMPORANEIDAD 
EN LOS 111/IPUESTOS PREDIAL, INDUSTRIA Y COMER-
CIO, AVISOS Y TABLEROS, IMPUESTO DE REGISTRO E 

IMPUESTO DE VEHICULO AUTOMOTOR A LOS
CONTRIBUYENTES DE LA ISLA DE SAN ANDRES"

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

en uso de sus facultades legales y en especial las conferi-
das por el artículo 300 de la Constitution Política de Colom-

bia, el Decreto 1222 de 1986, la Ley 47 de 1993, el
Artículo 3ro de Ia Ley 1981 de 2019, la Ordenanza No.005. 

de 2009 y demás normas concordantes.

ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO: Que la Secretaría de Hacienda cree 
mecanismos para la recuperación de la cartera vencida, 
otorgando descuentos a los contribuyentes morosos, sobre 
intereses y sanciones y los invite a ponerse al día con sus 
obligaciones Tributarias, de la vigencia 2020 y anteriores, 
pagando la totalidad de Io adeudado con un descuento del 
noventa por ciento (90%), ochenta por ciento (80%) y seten-
ta por ciento (70%) sobre el total  de los intereses moratorios 
y sanciones por extemporaneidad.

ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer las siguientes fechas 
para el pago del total de los intereses moratorios y sancio-
nes por extempbraneidad de los Impuestos de: Predial, 
Industria y Comercio, Avisos y Tableros, Registro y Vehículo 
Automotor de la isla de San Andées, dentro de las siguientes 
fechas:

Impuesto Predial aplicarán las siguientes fechas y des-
cuentos:

Para los impuestos de Industria y Comercio, Avisos y Table-
ros, Registro y Vehículo Automotor aplicarán las siguientes 
fechas y descuentos:

PARÁGRAFO 1: Para beneficiarse de estos incentivos se 
debe pagar la totalidad del valor del impuesto por vigencia 
fiscal, solo aplicará para abonos realizando la suscripción de 
acuerdos de pago cuya última cuota y pago se realice hasta 
el 15 de diciembre de 2021.

PARÁGRAFO 2: Podrán acogerse a este beneficio los con-
tribuyentes que se encuentren en mora por concepto de San-
ciones por extemporaneidad e intereses de mora de Impues-
to Predial Unificado, Industria y Comercio, Avisos y Table-
ros, Impuesto de Registro e Impuesto de Vehículo Automo-
tor.

PARÁGRAFO 3: Podran acogerse a este beneficio los con-
tribuyentes a quienes se les adelanten procesos de cobro 
coactivo y acuerdos de pago cuya fecha límite de pago  
corresponda  a  la  fecha  de  vencimiento  de  los  beneficios  
tributarios contemplados en esta ordenanza, es decir  15 de 
diciembre de  2021; quienes incumplan estos acuerdos 
perderán los beneficios.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ordenanza rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación, y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
Ia  Honorable  Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-

naria del día diecisiete (17) de agosto de Dos Mil Veintiuno 
(2021).

CONTINUACIÓN  DE  LA  ORDENANZA 004 DE 2021,  
"POR  EL  CUAL  SE ESTABLECE  UNAS  CONDICIONES  
ESPECIALES  PARA  EL  PAGO  DE  LOS INTERESES  MO-
RATORIOS  Y  SANCIONES  POR  EXTEMPORANEIDAD  
EN  LOS IMPUESTOS   PREDIAL,   INDUSTRIA   Y   CO-
MERCIO,   AVISOS  Y  TABLEROS, IMPUESTO  DE  REGIS-
TRO  E  IMPUESTO  DE  VEHÍCULO  AUTOMOTOR,  A  LOS 
CONTRIBUYENTES DE LA ISLA DE SAN ANDRÉS"

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 20 de agosto 
de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Despa-
cho del Gobernador para su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 23 de 
agosto de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No.005 DE 2021 
(septiembre 01)

 
"POR LA CUAL LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTA-

MENTAL APRUEBA UNA ADICIÓN DE RECURSOS AL 
PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 
Y DE GASTOS O APROPIACIONES DEL DEPARTAMEN-

TO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

LA ASAMBLEA  DEPARTAMENTAL  DE SAN ANDRES,  
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus faculta-
des legales y en especial las conferidas por el Artículo 300 
de la Constitución Política de Colombia, el Decreto 1222 de 
1986, la Ley 47 de 1993, el Artículo 3ro de la Ley 1981 de 
2019, la Ordenanza No. 005 de 2009 y demás normas con-
cordantes

ORDENA:

ARTÍCULO 1°: Adicionese al Presupuesto de Ingresos Para 
la vigencia fiscal 2021, por la suma de  DOSCIENTOS  DIE-
CISEIS  MIL  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y  SEIS  
MILLONES  QUINIENTOS   TREINTA  Y  UN   MIL   
SETECIENTOS (S 216,486,531,762.00), según el siguiente 
detalle:

ARTICULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de gastos para 
la vigencia fiscal 2021, por la suma de DOSCIENTOS  
DIECISEIS  MIL CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y SEIS  
MILLONES QUINIENTOS  TREINTA UN  MIL  SETECIEN-
TOS  SESENTA  Y  DOS  PESOS
(S 216,486,531,762.00), según el siguiente detalle:
.

.

 

 

:

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ordenanza rige a partir 
de Ia fecha de su sancion y publicacion, y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
la  Honorable Asamblea Departamental, en Ia Sesión Plena-
ria Extraordinaria del dia primero (01) de septiembre de Dos 
Mil Veintiuno (2021).

CONTINUACIÓN  DE  LA  ORDENANZA 005  de 
2021,  "POR  LA  CUAL  LA HONORABLE   ASAMBLEA   
DEPARTAMENTAL  APRUEBA   UNA   ADICIÓN   DE 

RECURSOS AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECUR-
SOS DE CAPITAL Y DE GASTOS O APROPIACIONES DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 02 de septiem-
bre de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Des-
pacho del Gobernador pare su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 03 de 
septiembre de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE
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SAN ANDRÉS ISLAS, SEPTIEMBRE 2020             Gaceta

          

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 001 DE 2021
(Abril 26)

"POR LA CUAL SE AUTORIZA AL GOBERNADOR DEL 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA, PARA CONSTITUIR UNA SOCIEDAD 
DE ECONOMIA MIXTA QUE APOYE LA CONVERSION 

DEL ARCHIPIELAGO EN UN TERRITORIO 
INTELIGENTE Y SOSTENIBLE

".

LA ASAMBLEA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  ANDRES,  
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA,  en  uso  de sus facul-
tades Legales y Constitucionales, en especial las contenidas 
en el artfculo 300, 305 y 310 de Ia Constitucion Politica de 
Colombia, Ley 47 de 1993 decretos 2762 de 1991 y 2171 de 
2001, Leyes 915 de 2004; 2068 de 2020,  el Decreto Ley 
1222 de 1986, modificado por la ley 617 de 2020, la Ley 489 
de 1998, Ia jurisprudencia de Ia Corte Constitucional y del 
Consejo de Estado en cuanto a la Constitución de Socieda-
des de Economia Mixta, el Código de Comercio y la ley 1258 
de 2008.

ORDENA:

ARTÍCULO   PRIMERO:  AUTORIZACION: Concédase  al 
señor Gobernador  del Archípielago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, facultades Pro-tempore por el 
termino de un año, contados a partir de la fecha de publica-
ción de Ia presente Ordenanza, para que constituya una 
Sociedad de Economia Mixta, en Ia modalidad de sociedad 
por acciones simplificadas,  vinculada  a  la  Secretaria  Ge
neral,  para  ei  apoyo  y  la transforrnación tecnológica de la 
Oficina de la OCCRE; las instituciones departamentales, las 
Unidades Ejecutoras o Secretarlas de Ia Administración 
Departamental, y Ia conversión del Archipielago en un terri-
torio sostenible e inteligente, qua interactue empresarial-
mente con las competencia qua tiene el Departamento en 
esta área, así como Ia operación y Ia participación de otraac-
tividades comerciales, conforme el estudio demostrativo  
que sustenta el presente acto, de acuerdo a Ia estructura-

ción de una convocatoria concursal que se debera realizar 
para la escogencia de uno o mas socios privados para tal 
efecto. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La Sociedad de Economia Mixta 
este autorizada para participar en la constitución  de  socie-
dades filiales de economía  mixta  indirectas de orden depar-
tamental, en los terminos del articulo 49 y 94 de la Ley 489 
de 1998. La autorización que por esta ordenanza se confiere 
debera ejercerse conforme la Ley 489 de 1998 en lo qua se 
refiere a Ia constitución de sociedades filiales de sociedades 
de económia mixta, y demás normas qua Ia modiflquen o 
adicionen. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Sodedad de Economía Mixta 
qua se constituya en virtud de la presente ordenanza, 
deberá ajustarse jurídicamente a lo establecldo en el Decre-
to Ley 1222 de 1986, Decreto 2762 de 1991, las leyes 47 y 
489 de 1993 y 1998 respectivamente, al Código de Comer-
cio, y en especial a la Ley 1258 de 2008 y las dernás normas 
complementarias.

PARÁGRAFO TERCERO: La constitudon de la Sodedad de 
Economía Mixta que se autoriza, se supedita a la termina-
ción de los estudlos de viabilldad finales, conforme este 
planteado en el estudlo preliminar que se ha puesto a consi-
deración de este Duma.

PARÁGRAFO CUARTO: La autorización ordenanzal que se 
hace, teniendo en cuenta la condlción del proyecto inicial 
que se aportará por parte del Departamento, en cuanto es 
una operación de rnonopolio de éste, implicará inicialmente 
que la participación acclonariadel Departamento deberá ser 
mayoritarla.

ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO: La Sociedad de Econo-
mia Mixta que se autoriza constituir tendrá como objeto 
desarrollar y participar de actividades comerciales de apoyo 
pare la ocostitución de un territorto Inteligente y sostenible 
medio ambientalmente, con los soportes tecnológicos que le 
permitan agregar competitividad al Departamento. De 
manera especial la empresa desarrollará las inversiones y 
operación logística y tecnológica de la OCCRE y los demás 
servicios asociados que sean requeridos para que el Depar-
tamento tenga una tarjeta Inteligente de ciudad, así mismo 
podrá migrar a la prestación de otros servicios en tecnoló-
glas que requiera el Departamento previo studio de viabili-
dad para realizar todas las operaciones comerciales que se 

vinculen con la vocación de la empresa.
Las actividades qua hacen parte del alcance del objeto de la 
Sociedad de Economía Mixta, se detallarán en sus estatutos 
sociales.

ARTÍCULO TERCERO. DENOMINACION: Autorizar al 
Gobernador del Departamento de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina para que en los estatutos sociales se indique 
at nombre a otorgar a la Sociedad de Economía Mixta..

ARTÍCULO CUARTO. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDI-
CO: La sociedad que se autoriza constitulr será de Econo-
mía Mixta, de régimen descentralizado por servicios del 
orden departamental, con personería jurídica, autononía 
administrativa y financiera y capital independiente, sometida 
el régimen de derecho privado en su organización, funcio-
namlento y desarrollo de su actividad, con excepción de 
aquellos aspectos regulados expresamente en la ley y por 
tanto le aplique las reglas de derecho público.

La sociedad de Economía Mixta será del tipo de sociedad 
por acciones simplificada reguladas en la Ley 1258 de 2008 
y en las normas del Código de Comerdo qua le sean aplica-
bles.

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La duración de Ia Socie-
dad de Economía Mixta será de treinta (30) años, y las cau-
sales de disolución anticipada de ta misma se preverán en 
los Estatutos.

La sociedad de Economía Mixta será del tipo de sociedad 
por acciones simplificada reguladas en la Ley 1258 de 2008 
y en las normas del Código de Comerdo qua le sean aplica-
bles.

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La duración de Ia Socie-
dad de Economía Mixta será de treinta (30) años, y las cau-
sales de disolución anticipada de ta misma se preverán en 
los estatutos.

ARTÍCULO SEXTO. DOMICILIO: El Domicilio de la Socie-
dad de Economía Mixta será Ia ciudad de San Andrés, pero 
prestará servicios en el Departamento y en cualquier parte 
del país.

PARÁGRAFO PRIMERO: Autorícese conforme las normas 
del Código de Comercio y de la ley: 489 de 1998, a que el 
Departamento eporte la operación del proyecto de moderni-
zación tecnológico de la OCCRE, como aporte en especle, 
además de la estructuración empresarial que realizará para 
tal fin.

ARTÍCULO OCTAVO. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: 
La forma de dirección y administración de la Sociedad de 
Economía Mixta deberá ser estructurada en los estatutos 
sociales de tal manera, que se preserven los derechos socie-
tarios del Departamento, y que, su vez, se den garantías a 
los socios privados de proteción y retomo de su Inversión, 
promoviendo que la operación se desarrolle con la experien-
cia y por parte del privado.

En el evento en que Ia Sociedad de Economía Mixta cuente 
con la Junta Directiva, sus miembros en  representación  del  

Departamento  del Archipiélago de San Andres, Providencia 
y Santa Catalina deberán ser el Gobemador del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, el Secretario 
General del Departamento del Archipiélago de San Andrés, 
Providenda y Santa Catalina, el Secretario de las Tecnolo-
gías de Ia Información y la Comunicación -TIC, el Alcalde de 
Providencia y Santa Catalina Islas, de acuerdo con el 
número de directores a proveer que determinen los estatutos 
sociales.

PARÁGRAFO PRIMERO: El representante legal será elegi-
do por la Junta Directiva de la Sociedad de Economía  Mixta,  
conforme a las  normas de la  Ley 1258 de 2008 preva lente-
mente, y en lo no dispuesto en ésta en las normas del 
Código de Comercio y demás disposiciones legales vigen-
tes.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Facúltese al Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para establecer las condiciones jurídicas, económicas y de 
experiencia, no señaladas en el presente acto, que deberán 
cumplir los socios privados, atendiendo los estudios de mer-
cado, financieros, tecnológicos y legales requeridos para 
constitución de Ia nueva empresa, y a que se realice la con-
vocatoria pública para ello.

ARTÍCULO NOVENO: La Sociedad de Economia Mixta 
estara vinculada a la Secretaría de Tecnologías de la Infor-
mación y la Comunicación del Departamento.

ARTÍCULO DÉCIMO: Se deberá Induir en los estatutos la 
estipulación de que el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, gozará del derecho de 
preferencia para adquirir las acciones de los sociaos particu-
lares en caso de que se dé la venta de las mismas.
Los estatutos contenidos en el documento privado mediante 
el cual se constituya la Sociedad de Economía Mixta, debe-
rán contener como mínima los aspectos regulados y autori-
zados en los artículos contenidos en esta Ordenanza, así 
como lo previsto en el artículo 5 de la Ley 1258 de 2008, y a 
las estipulaciones particulares necesarias para la viabilidad 
de la empresas.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Autorizar el Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para delegar la representación del Departamento, así como 
las facultades administrativas que funcionalmente se deban 
ejercer en el seno de la Sociedad de Economía Mixta al 
Secretario General del Departamento.

ARTÍCULO  DÉCIMO  SEGUNDO.  FACULTADES PARA 
SUSCRIBIR  CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MODERNIZA-
CION DE LA OCCRE: Se faculta al senor Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para que en uso de las facultades concedidas en Ia presente 
Ordenanza, y como aporte societario del Departamento a la 
Sociedad de Economia Mixta, según el estudio de viabilidad 
empresarial final, se comprometa ante los futuros socios 
privados a suscribir contrato interadministrativo entre el 
Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, y Ia Sociedad de Economía Mixta qua se 
constituya, para el mismo tiempo de duración de ésta, a 
efectos de darle sostenibilidad a la empresa.                        

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que de manera excep-
cional se estipularen en el contrato interadministrativo, acti-
vidades que implique función administrative a través de dele-
gación, estará sujeta a los protocolos de Is Ley 489 del 998, 
con los controles que ello implica.

PARAGRAFO SEGUNDO: La Sociedad de Economía Mixta 
deberé contratar un esquema fiduciario pare el manejo de 
los recursos de la empresa durante la duración de la misma.

ARTÍCULO  DÉCIMO  TERCERO.  INTERVENTORÍA  PARA  
EL  CONTROL  DEL CONTRATO  INTERADMINISTRATI-
VO:  La ejecución del  contrato  interadministrativo deberá 
contar con la interventoría contratada por el Departamento 
que se pagará con los ingresos que obtenga del mismo en su 
calidad de socio público de la Sociedad de Economía Mixta.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Ordenanza rige 
a partir de su aprobación por parte de la Honorable Asam-
blea Departamental y de su sanción, previa publicación y
deroga las normas que le sean contrarías.

Aprobada en el Salón 'Rosales Hooker Manuel' de Sesiones 
de la Honorable Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-
naría del día veintiséis (26) de Abril de Dos Mil Veintiuno 
(2021)

CONTINUACIÓN DE LA ORDENANZA "001 DE 2021 "POR 
LA CUAL SE AUTORIZA  AL  GOBERNADOR  DEL  AR-
CHIPIÉLAGO  DE  SAN  ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA, PARA CONSTITUIR UNA SOCIEDAD 
DE ECONOMIA MIXTA QUE APOYE LA CONVERSION 
DEL ARCHIPIELAGO EN UN TERRITORIO INTELIGENTE 
Y SOSTENIBLE". 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARÍA PRIVADA: San Andres Isla, el 03 de mayo de 
2021, recibi la presente Ordenanza y se pasa al Despacho 
del Gobernador para su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 06 de julio 
de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 002 DE 2021
(abril 26)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS FACUL-
TADES PRO-TEMPORE AL SEÑOR GOBERNADOR.”

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

en uso de sus facultades legales y en especial las conferi-
das por el artículo 300 de la Constitution Política de Colom-

bia, el Decreto 1222 de 1986, la Ley 47 de 1993, el
Artículo 3ro de Ia Ley 1981 de 2019, la Ordenanza No.005. 

de 2009 y demás normas concordantes.

ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase unas Facultades Pro-Tem-
pore al Gobernador hasta el 31 de diciembre de 2021, para 
determinar la estructura de Ia Administración Departamen-
tal, las funciones de sus dependencias,  las escalas de 
remuneración correspondientes a las distintas categorías de 
empleo y demás facultades concernientes con los estudios y 
trámites pertinentes para Ia creación de la Secretaría de 
Tecnologías de Ia Información y las Comunicaciones (TIC)

PARÁGRAFO:  El  Gobernador  quedará  facultado  para  
hacer  y  Ilevar  a  cabo  las modificaciones  acordes  con  lo 
establecido en  el  nuevo  estudio  técnico  de  rediseño insti-
tucional, referente a la secretaría presentada en Ia exposi-
ción de motivos que acompafia la presente Ordenanza.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  El  Gobemador,  podra  efectuar  
las  modificaciones  o  ajustes presupuestales relacionados 
con el ejercicio de las facultades conferidas en el artÍculo 
anterior dentro del marco del Decreto 111 de 1996 y dÉmas 
normas concordantes.

ARTÍCULO TERCERO: AutorÍcese al SeÑor Gobernador 
para que de manera inmediata nombre al secretarÍo (a) de 
Tecnologías de Ia Información y las Comunicaciones (TIC) 
despues de la respectiva sanción y publicación de esta 
Ordenanza, mientras se realicen las acciones necesarias 
para determinar la estructura, las funciones de Ia dependen-
cia y las escalas de remuneracioón correspondientes a las 
distintas categorías de empleos de dicha secretaría, en con-
sideración al Artículo Segundo de esta Ordenanza.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Ordenanza rige a partir 
de Ia fecha de su sanción y publicación.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
Ia  Honorable  Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-
naria del día veintiseis (26) de Abril de Dos Mil Veintiuno 
(2021).

CONTINUACION DE LA ORDENANZA 002 DE 2021 "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS FCUALTADES 
PRO-TEMPORE AL SENOR GOBERNADOR".

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 031 de mayo 
de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Despa-
cho del Gobernador para su sancion.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 18 de 
mayo de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 004 DE 2021
(agosto 17)

"POR LA CUAL SE ESTABLECE UNAS'CONDICIONES 
ESPECIALES PARA EL PAGO DE LOS INTERESES 

MORATORIOS Y SANCIONES POR EXTEMPORANEIDAD 
EN LOS 111/IPUESTOS PREDIAL, INDUSTRIA Y COMER-
CIO, AVISOS Y TABLEROS, IMPUESTO DE REGISTRO E 

IMPUESTO DE VEHICULO AUTOMOTOR A LOS
CONTRIBUYENTES DE LA ISLA DE SAN ANDRES"

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

en uso de sus facultades legales y en especial las conferi-
das por el artículo 300 de la Constitution Política de Colom-

bia, el Decreto 1222 de 1986, la Ley 47 de 1993, el
Artículo 3ro de Ia Ley 1981 de 2019, la Ordenanza No.005. 

de 2009 y demás normas concordantes.

ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO: Que la Secretaría de Hacienda cree 
mecanismos para la recuperación de la cartera vencida, 
otorgando descuentos a los contribuyentes morosos, sobre 
intereses y sanciones y los invite a ponerse al día con sus 
obligaciones Tributarias, de la vigencia 2020 y anteriores, 
pagando la totalidad de Io adeudado con un descuento del 
noventa por ciento (90%), ochenta por ciento (80%) y seten-
ta por ciento (70%) sobre el total  de los intereses moratorios 
y sanciones por extemporaneidad.

ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer las siguientes fechas 
para el pago del total de los intereses moratorios y sancio-
nes por extempbraneidad de los Impuestos de: Predial, 
Industria y Comercio, Avisos y Tableros, Registro y Vehículo 
Automotor de la isla de San Andées, dentro de las siguientes 
fechas:

Impuesto Predial aplicarán las siguientes fechas y des-
cuentos:

Para los impuestos de Industria y Comercio, Avisos y Table-
ros, Registro y Vehículo Automotor aplicarán las siguientes 
fechas y descuentos:

PARÁGRAFO 1: Para beneficiarse de estos incentivos se 
debe pagar la totalidad del valor del impuesto por vigencia 
fiscal, solo aplicará para abonos realizando la suscripción de 
acuerdos de pago cuya última cuota y pago se realice hasta 
el 15 de diciembre de 2021.

PARÁGRAFO 2: Podrán acogerse a este beneficio los con-
tribuyentes que se encuentren en mora por concepto de San-
ciones por extemporaneidad e intereses de mora de Impues-
to Predial Unificado, Industria y Comercio, Avisos y Table-
ros, Impuesto de Registro e Impuesto de Vehículo Automo-
tor.

PARÁGRAFO 3: Podran acogerse a este beneficio los con-
tribuyentes a quienes se les adelanten procesos de cobro 
coactivo y acuerdos de pago cuya fecha límite de pago  
corresponda  a  la  fecha  de  vencimiento  de  los  beneficios  
tributarios contemplados en esta ordenanza, es decir  15 de 
diciembre de  2021; quienes incumplan estos acuerdos 
perderán los beneficios.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ordenanza rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación, y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
Ia  Honorable  Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-

naria del día diecisiete (17) de agosto de Dos Mil Veintiuno 
(2021).

CONTINUACIÓN  DE  LA  ORDENANZA 004 DE 2021,  
"POR  EL  CUAL  SE ESTABLECE  UNAS  CONDICIONES  
ESPECIALES  PARA  EL  PAGO  DE  LOS INTERESES  MO-
RATORIOS  Y  SANCIONES  POR  EXTEMPORANEIDAD  
EN  LOS IMPUESTOS   PREDIAL,   INDUSTRIA   Y   CO-
MERCIO,   AVISOS  Y  TABLEROS, IMPUESTO  DE  REGIS-
TRO  E  IMPUESTO  DE  VEHÍCULO  AUTOMOTOR,  A  LOS 
CONTRIBUYENTES DE LA ISLA DE SAN ANDRÉS"

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 20 de agosto 
de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Despa-
cho del Gobernador para su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 23 de 
agosto de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No.005 DE 2021 
(septiembre 01)

 
"POR LA CUAL LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTA-

MENTAL APRUEBA UNA ADICIÓN DE RECURSOS AL 
PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 
Y DE GASTOS O APROPIACIONES DEL DEPARTAMEN-

TO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

LA ASAMBLEA  DEPARTAMENTAL  DE SAN ANDRES,  
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus faculta-
des legales y en especial las conferidas por el Artículo 300 
de la Constitución Política de Colombia, el Decreto 1222 de 
1986, la Ley 47 de 1993, el Artículo 3ro de la Ley 1981 de 
2019, la Ordenanza No. 005 de 2009 y demás normas con-
cordantes

ORDENA:

ARTÍCULO 1°: Adicionese al Presupuesto de Ingresos Para 
la vigencia fiscal 2021, por la suma de  DOSCIENTOS  DIE-
CISEIS  MIL  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y  SEIS  
MILLONES  QUINIENTOS   TREINTA  Y  UN   MIL   
SETECIENTOS (S 216,486,531,762.00), según el siguiente 
detalle:

ARTICULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de gastos para 
la vigencia fiscal 2021, por la suma de DOSCIENTOS  
DIECISEIS  MIL CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y SEIS  
MILLONES QUINIENTOS  TREINTA UN  MIL  SETECIEN-
TOS  SESENTA  Y  DOS  PESOS
(S 216,486,531,762.00), según el siguiente detalle:
.

.

 

 

:

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ordenanza rige a partir 
de Ia fecha de su sancion y publicacion, y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
la  Honorable Asamblea Departamental, en Ia Sesión Plena-
ria Extraordinaria del dia primero (01) de septiembre de Dos 
Mil Veintiuno (2021).

CONTINUACIÓN  DE  LA  ORDENANZA 005  de 
2021,  "POR  LA  CUAL  LA HONORABLE   ASAMBLEA   
DEPARTAMENTAL  APRUEBA   UNA   ADICIÓN   DE 

RECURSOS AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECUR-
SOS DE CAPITAL Y DE GASTOS O APROPIACIONES DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 02 de septiem-
bre de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Des-
pacho del Gobernador pare su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 03 de 
septiembre de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 001 DE 2021
(Abril 26)

"POR LA CUAL SE AUTORIZA AL GOBERNADOR DEL 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA, PARA CONSTITUIR UNA SOCIEDAD 
DE ECONOMIA MIXTA QUE APOYE LA CONVERSION 

DEL ARCHIPIELAGO EN UN TERRITORIO 
INTELIGENTE Y SOSTENIBLE

".

LA ASAMBLEA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  ANDRES,  
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA,  en  uso  de sus facul-
tades Legales y Constitucionales, en especial las contenidas 
en el artfculo 300, 305 y 310 de Ia Constitucion Politica de 
Colombia, Ley 47 de 1993 decretos 2762 de 1991 y 2171 de 
2001, Leyes 915 de 2004; 2068 de 2020,  el Decreto Ley 
1222 de 1986, modificado por la ley 617 de 2020, la Ley 489 
de 1998, Ia jurisprudencia de Ia Corte Constitucional y del 
Consejo de Estado en cuanto a la Constitución de Socieda-
des de Economia Mixta, el Código de Comercio y la ley 1258 
de 2008.

ORDENA:

ARTÍCULO   PRIMERO:  AUTORIZACION: Concédase  al 
señor Gobernador  del Archípielago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, facultades Pro-tempore por el 
termino de un año, contados a partir de la fecha de publica-
ción de Ia presente Ordenanza, para que constituya una 
Sociedad de Economia Mixta, en Ia modalidad de sociedad 
por acciones simplificadas,  vinculada  a  la  Secretaria  Ge
neral,  para  ei  apoyo  y  la transforrnación tecnológica de la 
Oficina de la OCCRE; las instituciones departamentales, las 
Unidades Ejecutoras o Secretarlas de Ia Administración 
Departamental, y Ia conversión del Archipielago en un terri-
torio sostenible e inteligente, qua interactue empresarial-
mente con las competencia qua tiene el Departamento en 
esta área, así como Ia operación y Ia participación de otraac-
tividades comerciales, conforme el estudio demostrativo  
que sustenta el presente acto, de acuerdo a Ia estructura-

ción de una convocatoria concursal que se debera realizar 
para la escogencia de uno o mas socios privados para tal 
efecto. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La Sociedad de Economia Mixta 
este autorizada para participar en la constitución  de  socie-
dades filiales de economía  mixta  indirectas de orden depar-
tamental, en los terminos del articulo 49 y 94 de la Ley 489 
de 1998. La autorización que por esta ordenanza se confiere 
debera ejercerse conforme la Ley 489 de 1998 en lo qua se 
refiere a Ia constitución de sociedades filiales de sociedades 
de económia mixta, y demás normas qua Ia modiflquen o 
adicionen. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Sodedad de Economía Mixta 
qua se constituya en virtud de la presente ordenanza, 
deberá ajustarse jurídicamente a lo establecldo en el Decre-
to Ley 1222 de 1986, Decreto 2762 de 1991, las leyes 47 y 
489 de 1993 y 1998 respectivamente, al Código de Comer-
cio, y en especial a la Ley 1258 de 2008 y las dernás normas 
complementarias.

PARÁGRAFO TERCERO: La constitudon de la Sodedad de 
Economía Mixta que se autoriza, se supedita a la termina-
ción de los estudlos de viabilldad finales, conforme este 
planteado en el estudlo preliminar que se ha puesto a consi-
deración de este Duma.

PARÁGRAFO CUARTO: La autorización ordenanzal que se 
hace, teniendo en cuenta la condlción del proyecto inicial 
que se aportará por parte del Departamento, en cuanto es 
una operación de rnonopolio de éste, implicará inicialmente 
que la participación acclonariadel Departamento deberá ser 
mayoritarla.

ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO: La Sociedad de Econo-
mia Mixta que se autoriza constituir tendrá como objeto 
desarrollar y participar de actividades comerciales de apoyo 
pare la ocostitución de un territorto Inteligente y sostenible 
medio ambientalmente, con los soportes tecnológicos que le 
permitan agregar competitividad al Departamento. De 
manera especial la empresa desarrollará las inversiones y 
operación logística y tecnológica de la OCCRE y los demás 
servicios asociados que sean requeridos para que el Depar-
tamento tenga una tarjeta Inteligente de ciudad, así mismo 
podrá migrar a la prestación de otros servicios en tecnoló-
glas que requiera el Departamento previo studio de viabili-
dad para realizar todas las operaciones comerciales que se 

vinculen con la vocación de la empresa.
Las actividades qua hacen parte del alcance del objeto de la 
Sociedad de Economía Mixta, se detallarán en sus estatutos 
sociales.

ARTÍCULO TERCERO. DENOMINACION: Autorizar al 
Gobernador del Departamento de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina para que en los estatutos sociales se indique 
at nombre a otorgar a la Sociedad de Economía Mixta..

ARTÍCULO CUARTO. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDI-
CO: La sociedad que se autoriza constitulr será de Econo-
mía Mixta, de régimen descentralizado por servicios del 
orden departamental, con personería jurídica, autononía 
administrativa y financiera y capital independiente, sometida 
el régimen de derecho privado en su organización, funcio-
namlento y desarrollo de su actividad, con excepción de 
aquellos aspectos regulados expresamente en la ley y por 
tanto le aplique las reglas de derecho público.

La sociedad de Economía Mixta será del tipo de sociedad 
por acciones simplificada reguladas en la Ley 1258 de 2008 
y en las normas del Código de Comerdo qua le sean aplica-
bles.

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La duración de Ia Socie-
dad de Economía Mixta será de treinta (30) años, y las cau-
sales de disolución anticipada de ta misma se preverán en 
los Estatutos.

La sociedad de Economía Mixta será del tipo de sociedad 
por acciones simplificada reguladas en la Ley 1258 de 2008 
y en las normas del Código de Comerdo qua le sean aplica-
bles.

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La duración de Ia Socie-
dad de Economía Mixta será de treinta (30) años, y las cau-
sales de disolución anticipada de ta misma se preverán en 
los estatutos.

ARTÍCULO SEXTO. DOMICILIO: El Domicilio de la Socie-
dad de Economía Mixta será Ia ciudad de San Andrés, pero 
prestará servicios en el Departamento y en cualquier parte 
del país.

PARÁGRAFO PRIMERO: Autorícese conforme las normas 
del Código de Comercio y de la ley: 489 de 1998, a que el 
Departamento eporte la operación del proyecto de moderni-
zación tecnológico de la OCCRE, como aporte en especle, 
además de la estructuración empresarial que realizará para 
tal fin.

ARTÍCULO OCTAVO. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: 
La forma de dirección y administración de la Sociedad de 
Economía Mixta deberá ser estructurada en los estatutos 
sociales de tal manera, que se preserven los derechos socie-
tarios del Departamento, y que, su vez, se den garantías a 
los socios privados de proteción y retomo de su Inversión, 
promoviendo que la operación se desarrolle con la experien-
cia y por parte del privado.

En el evento en que Ia Sociedad de Economía Mixta cuente 
con la Junta Directiva, sus miembros en  representación  del  

Departamento  del Archipiélago de San Andres, Providencia 
y Santa Catalina deberán ser el Gobemador del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, el Secretario 
General del Departamento del Archipiélago de San Andrés, 
Providenda y Santa Catalina, el Secretario de las Tecnolo-
gías de Ia Información y la Comunicación -TIC, el Alcalde de 
Providencia y Santa Catalina Islas, de acuerdo con el 
número de directores a proveer que determinen los estatutos 
sociales.

PARÁGRAFO PRIMERO: El representante legal será elegi-
do por la Junta Directiva de la Sociedad de Economía  Mixta,  
conforme a las  normas de la  Ley 1258 de 2008 preva lente-
mente, y en lo no dispuesto en ésta en las normas del 
Código de Comercio y demás disposiciones legales vigen-
tes.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Facúltese al Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para establecer las condiciones jurídicas, económicas y de 
experiencia, no señaladas en el presente acto, que deberán 
cumplir los socios privados, atendiendo los estudios de mer-
cado, financieros, tecnológicos y legales requeridos para 
constitución de Ia nueva empresa, y a que se realice la con-
vocatoria pública para ello.

ARTÍCULO NOVENO: La Sociedad de Economia Mixta 
estara vinculada a la Secretaría de Tecnologías de la Infor-
mación y la Comunicación del Departamento.

ARTÍCULO DÉCIMO: Se deberá Induir en los estatutos la 
estipulación de que el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, gozará del derecho de 
preferencia para adquirir las acciones de los sociaos particu-
lares en caso de que se dé la venta de las mismas.
Los estatutos contenidos en el documento privado mediante 
el cual se constituya la Sociedad de Economía Mixta, debe-
rán contener como mínima los aspectos regulados y autori-
zados en los artículos contenidos en esta Ordenanza, así 
como lo previsto en el artículo 5 de la Ley 1258 de 2008, y a 
las estipulaciones particulares necesarias para la viabilidad 
de la empresas.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Autorizar el Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para delegar la representación del Departamento, así como 
las facultades administrativas que funcionalmente se deban 
ejercer en el seno de la Sociedad de Economía Mixta al 
Secretario General del Departamento.

ARTÍCULO  DÉCIMO  SEGUNDO.  FACULTADES PARA 
SUSCRIBIR  CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MODERNIZA-
CION DE LA OCCRE: Se faculta al senor Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para que en uso de las facultades concedidas en Ia presente 
Ordenanza, y como aporte societario del Departamento a la 
Sociedad de Economia Mixta, según el estudio de viabilidad 
empresarial final, se comprometa ante los futuros socios 
privados a suscribir contrato interadministrativo entre el 
Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, y Ia Sociedad de Economía Mixta qua se 
constituya, para el mismo tiempo de duración de ésta, a 
efectos de darle sostenibilidad a la empresa.                        

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que de manera excep-
cional se estipularen en el contrato interadministrativo, acti-
vidades que implique función administrative a través de dele-
gación, estará sujeta a los protocolos de Is Ley 489 del 998, 
con los controles que ello implica.

PARAGRAFO SEGUNDO: La Sociedad de Economía Mixta 
deberé contratar un esquema fiduciario pare el manejo de 
los recursos de la empresa durante la duración de la misma.

ARTÍCULO  DÉCIMO  TERCERO.  INTERVENTORÍA  PARA  
EL  CONTROL  DEL CONTRATO  INTERADMINISTRATI-
VO:  La ejecución del  contrato  interadministrativo deberá 
contar con la interventoría contratada por el Departamento 
que se pagará con los ingresos que obtenga del mismo en su 
calidad de socio público de la Sociedad de Economía Mixta.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Ordenanza rige 
a partir de su aprobación por parte de la Honorable Asam-
blea Departamental y de su sanción, previa publicación y
deroga las normas que le sean contrarías.

Aprobada en el Salón 'Rosales Hooker Manuel' de Sesiones 
de la Honorable Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-
naría del día veintiséis (26) de Abril de Dos Mil Veintiuno 
(2021)

CONTINUACIÓN DE LA ORDENANZA "001 DE 2021 "POR 
LA CUAL SE AUTORIZA  AL  GOBERNADOR  DEL  AR-
CHIPIÉLAGO  DE  SAN  ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA, PARA CONSTITUIR UNA SOCIEDAD 
DE ECONOMIA MIXTA QUE APOYE LA CONVERSION 
DEL ARCHIPIELAGO EN UN TERRITORIO INTELIGENTE 
Y SOSTENIBLE". 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARÍA PRIVADA: San Andres Isla, el 03 de mayo de 
2021, recibi la presente Ordenanza y se pasa al Despacho 
del Gobernador para su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 06 de julio 
de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 002 DE 2021
(abril 26)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS FACUL-
TADES PRO-TEMPORE AL SEÑOR GOBERNADOR.”

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

en uso de sus facultades legales y en especial las conferi-
das por el artículo 300 de la Constitution Política de Colom-

bia, el Decreto 1222 de 1986, la Ley 47 de 1993, el
Artículo 3ro de Ia Ley 1981 de 2019, la Ordenanza No.005. 

de 2009 y demás normas concordantes.

ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase unas Facultades Pro-Tem-
pore al Gobernador hasta el 31 de diciembre de 2021, para 
determinar la estructura de Ia Administración Departamen-
tal, las funciones de sus dependencias,  las escalas de 
remuneración correspondientes a las distintas categorías de 
empleo y demás facultades concernientes con los estudios y 
trámites pertinentes para Ia creación de la Secretaría de 
Tecnologías de Ia Información y las Comunicaciones (TIC)

PARÁGRAFO:  El  Gobernador  quedará  facultado  para  
hacer  y  Ilevar  a  cabo  las modificaciones  acordes  con  lo 
establecido en  el  nuevo  estudio  técnico  de  rediseño insti-
tucional, referente a la secretaría presentada en Ia exposi-
ción de motivos que acompafia la presente Ordenanza.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  El  Gobemador,  podra  efectuar  
las  modificaciones  o  ajustes presupuestales relacionados 
con el ejercicio de las facultades conferidas en el artÍculo 
anterior dentro del marco del Decreto 111 de 1996 y dÉmas 
normas concordantes.

ARTÍCULO TERCERO: AutorÍcese al SeÑor Gobernador 
para que de manera inmediata nombre al secretarÍo (a) de 
Tecnologías de Ia Información y las Comunicaciones (TIC) 
despues de la respectiva sanción y publicación de esta 
Ordenanza, mientras se realicen las acciones necesarias 
para determinar la estructura, las funciones de Ia dependen-
cia y las escalas de remuneracioón correspondientes a las 
distintas categorías de empleos de dicha secretaría, en con-
sideración al Artículo Segundo de esta Ordenanza.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Ordenanza rige a partir 
de Ia fecha de su sanción y publicación.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
Ia  Honorable  Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-
naria del día veintiseis (26) de Abril de Dos Mil Veintiuno 
(2021).

CONTINUACION DE LA ORDENANZA 002 DE 2021 "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS FCUALTADES 
PRO-TEMPORE AL SENOR GOBERNADOR".

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 031 de mayo 
de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Despa-
cho del Gobernador para su sancion.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 18 de 
mayo de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 004 DE 2021
(agosto 17)

"POR LA CUAL SE ESTABLECE UNAS'CONDICIONES 
ESPECIALES PARA EL PAGO DE LOS INTERESES 

MORATORIOS Y SANCIONES POR EXTEMPORANEIDAD 
EN LOS 111/IPUESTOS PREDIAL, INDUSTRIA Y COMER-
CIO, AVISOS Y TABLEROS, IMPUESTO DE REGISTRO E 

IMPUESTO DE VEHICULO AUTOMOTOR A LOS
CONTRIBUYENTES DE LA ISLA DE SAN ANDRES"

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

en uso de sus facultades legales y en especial las conferi-
das por el artículo 300 de la Constitution Política de Colom-

bia, el Decreto 1222 de 1986, la Ley 47 de 1993, el
Artículo 3ro de Ia Ley 1981 de 2019, la Ordenanza No.005. 

de 2009 y demás normas concordantes.

ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO: Que la Secretaría de Hacienda cree 
mecanismos para la recuperación de la cartera vencida, 
otorgando descuentos a los contribuyentes morosos, sobre 
intereses y sanciones y los invite a ponerse al día con sus 
obligaciones Tributarias, de la vigencia 2020 y anteriores, 
pagando la totalidad de Io adeudado con un descuento del 
noventa por ciento (90%), ochenta por ciento (80%) y seten-
ta por ciento (70%) sobre el total  de los intereses moratorios 
y sanciones por extemporaneidad.

ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer las siguientes fechas 
para el pago del total de los intereses moratorios y sancio-
nes por extempbraneidad de los Impuestos de: Predial, 
Industria y Comercio, Avisos y Tableros, Registro y Vehículo 
Automotor de la isla de San Andées, dentro de las siguientes 
fechas:

Impuesto Predial aplicarán las siguientes fechas y des-
cuentos:

Para los impuestos de Industria y Comercio, Avisos y Table-
ros, Registro y Vehículo Automotor aplicarán las siguientes 
fechas y descuentos:

PARÁGRAFO 1: Para beneficiarse de estos incentivos se 
debe pagar la totalidad del valor del impuesto por vigencia 
fiscal, solo aplicará para abonos realizando la suscripción de 
acuerdos de pago cuya última cuota y pago se realice hasta 
el 15 de diciembre de 2021.

PARÁGRAFO 2: Podrán acogerse a este beneficio los con-
tribuyentes que se encuentren en mora por concepto de San-
ciones por extemporaneidad e intereses de mora de Impues-
to Predial Unificado, Industria y Comercio, Avisos y Table-
ros, Impuesto de Registro e Impuesto de Vehículo Automo-
tor.

PARÁGRAFO 3: Podran acogerse a este beneficio los con-
tribuyentes a quienes se les adelanten procesos de cobro 
coactivo y acuerdos de pago cuya fecha límite de pago  
corresponda  a  la  fecha  de  vencimiento  de  los  beneficios  
tributarios contemplados en esta ordenanza, es decir  15 de 
diciembre de  2021; quienes incumplan estos acuerdos 
perderán los beneficios.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ordenanza rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación, y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
Ia  Honorable  Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-

naria del día diecisiete (17) de agosto de Dos Mil Veintiuno 
(2021).

CONTINUACIÓN  DE  LA  ORDENANZA 004 DE 2021,  
"POR  EL  CUAL  SE ESTABLECE  UNAS  CONDICIONES  
ESPECIALES  PARA  EL  PAGO  DE  LOS INTERESES  MO-
RATORIOS  Y  SANCIONES  POR  EXTEMPORANEIDAD  
EN  LOS IMPUESTOS   PREDIAL,   INDUSTRIA   Y   CO-
MERCIO,   AVISOS  Y  TABLEROS, IMPUESTO  DE  REGIS-
TRO  E  IMPUESTO  DE  VEHÍCULO  AUTOMOTOR,  A  LOS 
CONTRIBUYENTES DE LA ISLA DE SAN ANDRÉS"

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 20 de agosto 
de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Despa-
cho del Gobernador para su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 23 de 
agosto de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No.005 DE 2021 
(septiembre 01)

 
"POR LA CUAL LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTA-

MENTAL APRUEBA UNA ADICIÓN DE RECURSOS AL 
PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 
Y DE GASTOS O APROPIACIONES DEL DEPARTAMEN-

TO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

LA ASAMBLEA  DEPARTAMENTAL  DE SAN ANDRES,  
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus faculta-
des legales y en especial las conferidas por el Artículo 300 
de la Constitución Política de Colombia, el Decreto 1222 de 
1986, la Ley 47 de 1993, el Artículo 3ro de la Ley 1981 de 
2019, la Ordenanza No. 005 de 2009 y demás normas con-
cordantes

ORDENA:

ARTÍCULO 1°: Adicionese al Presupuesto de Ingresos Para 
la vigencia fiscal 2021, por la suma de  DOSCIENTOS  DIE-
CISEIS  MIL  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y  SEIS  
MILLONES  QUINIENTOS   TREINTA  Y  UN   MIL   
SETECIENTOS (S 216,486,531,762.00), según el siguiente 
detalle:

ARTICULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de gastos para 
la vigencia fiscal 2021, por la suma de DOSCIENTOS  
DIECISEIS  MIL CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y SEIS  
MILLONES QUINIENTOS  TREINTA UN  MIL  SETECIEN-
TOS  SESENTA  Y  DOS  PESOS
(S 216,486,531,762.00), según el siguiente detalle:
.

.

 

 

:

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ordenanza rige a partir 
de Ia fecha de su sancion y publicacion, y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
la  Honorable Asamblea Departamental, en Ia Sesión Plena-
ria Extraordinaria del dia primero (01) de septiembre de Dos 
Mil Veintiuno (2021).

CONTINUACIÓN  DE  LA  ORDENANZA 005  de 
2021,  "POR  LA  CUAL  LA HONORABLE   ASAMBLEA   
DEPARTAMENTAL  APRUEBA   UNA   ADICIÓN   DE 

RECURSOS AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECUR-
SOS DE CAPITAL Y DE GASTOS O APROPIACIONES DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 02 de septiem-
bre de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Des-
pacho del Gobernador pare su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 03 de 
septiembre de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 001 DE 2021
(Abril 26)

"POR LA CUAL SE AUTORIZA AL GOBERNADOR DEL 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA, PARA CONSTITUIR UNA SOCIEDAD 
DE ECONOMIA MIXTA QUE APOYE LA CONVERSION 

DEL ARCHIPIELAGO EN UN TERRITORIO 
INTELIGENTE Y SOSTENIBLE

".

LA ASAMBLEA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  ANDRES,  
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA,  en  uso  de sus facul-
tades Legales y Constitucionales, en especial las contenidas 
en el artfculo 300, 305 y 310 de Ia Constitucion Politica de 
Colombia, Ley 47 de 1993 decretos 2762 de 1991 y 2171 de 
2001, Leyes 915 de 2004; 2068 de 2020,  el Decreto Ley 
1222 de 1986, modificado por la ley 617 de 2020, la Ley 489 
de 1998, Ia jurisprudencia de Ia Corte Constitucional y del 
Consejo de Estado en cuanto a la Constitución de Socieda-
des de Economia Mixta, el Código de Comercio y la ley 1258 
de 2008.

ORDENA:

ARTÍCULO   PRIMERO:  AUTORIZACION: Concédase  al 
señor Gobernador  del Archípielago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, facultades Pro-tempore por el 
termino de un año, contados a partir de la fecha de publica-
ción de Ia presente Ordenanza, para que constituya una 
Sociedad de Economia Mixta, en Ia modalidad de sociedad 
por acciones simplificadas,  vinculada  a  la  Secretaria  Ge
neral,  para  ei  apoyo  y  la transforrnación tecnológica de la 
Oficina de la OCCRE; las instituciones departamentales, las 
Unidades Ejecutoras o Secretarlas de Ia Administración 
Departamental, y Ia conversión del Archipielago en un terri-
torio sostenible e inteligente, qua interactue empresarial-
mente con las competencia qua tiene el Departamento en 
esta área, así como Ia operación y Ia participación de otraac-
tividades comerciales, conforme el estudio demostrativo  
que sustenta el presente acto, de acuerdo a Ia estructura-

ción de una convocatoria concursal que se debera realizar 
para la escogencia de uno o mas socios privados para tal 
efecto. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La Sociedad de Economia Mixta 
este autorizada para participar en la constitución  de  socie-
dades filiales de economía  mixta  indirectas de orden depar-
tamental, en los terminos del articulo 49 y 94 de la Ley 489 
de 1998. La autorización que por esta ordenanza se confiere 
debera ejercerse conforme la Ley 489 de 1998 en lo qua se 
refiere a Ia constitución de sociedades filiales de sociedades 
de económia mixta, y demás normas qua Ia modiflquen o 
adicionen. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Sodedad de Economía Mixta 
qua se constituya en virtud de la presente ordenanza, 
deberá ajustarse jurídicamente a lo establecldo en el Decre-
to Ley 1222 de 1986, Decreto 2762 de 1991, las leyes 47 y 
489 de 1993 y 1998 respectivamente, al Código de Comer-
cio, y en especial a la Ley 1258 de 2008 y las dernás normas 
complementarias.

PARÁGRAFO TERCERO: La constitudon de la Sodedad de 
Economía Mixta que se autoriza, se supedita a la termina-
ción de los estudlos de viabilldad finales, conforme este 
planteado en el estudlo preliminar que se ha puesto a consi-
deración de este Duma.

PARÁGRAFO CUARTO: La autorización ordenanzal que se 
hace, teniendo en cuenta la condlción del proyecto inicial 
que se aportará por parte del Departamento, en cuanto es 
una operación de rnonopolio de éste, implicará inicialmente 
que la participación acclonariadel Departamento deberá ser 
mayoritarla.

ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO: La Sociedad de Econo-
mia Mixta que se autoriza constituir tendrá como objeto 
desarrollar y participar de actividades comerciales de apoyo 
pare la ocostitución de un territorto Inteligente y sostenible 
medio ambientalmente, con los soportes tecnológicos que le 
permitan agregar competitividad al Departamento. De 
manera especial la empresa desarrollará las inversiones y 
operación logística y tecnológica de la OCCRE y los demás 
servicios asociados que sean requeridos para que el Depar-
tamento tenga una tarjeta Inteligente de ciudad, así mismo 
podrá migrar a la prestación de otros servicios en tecnoló-
glas que requiera el Departamento previo studio de viabili-
dad para realizar todas las operaciones comerciales que se 

vinculen con la vocación de la empresa.
Las actividades qua hacen parte del alcance del objeto de la 
Sociedad de Economía Mixta, se detallarán en sus estatutos 
sociales.

ARTÍCULO TERCERO. DENOMINACION: Autorizar al 
Gobernador del Departamento de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina para que en los estatutos sociales se indique 
at nombre a otorgar a la Sociedad de Economía Mixta..

ARTÍCULO CUARTO. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDI-
CO: La sociedad que se autoriza constitulr será de Econo-
mía Mixta, de régimen descentralizado por servicios del 
orden departamental, con personería jurídica, autononía 
administrativa y financiera y capital independiente, sometida 
el régimen de derecho privado en su organización, funcio-
namlento y desarrollo de su actividad, con excepción de 
aquellos aspectos regulados expresamente en la ley y por 
tanto le aplique las reglas de derecho público.

La sociedad de Economía Mixta será del tipo de sociedad 
por acciones simplificada reguladas en la Ley 1258 de 2008 
y en las normas del Código de Comerdo qua le sean aplica-
bles.

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La duración de Ia Socie-
dad de Economía Mixta será de treinta (30) años, y las cau-
sales de disolución anticipada de ta misma se preverán en 
los Estatutos.

La sociedad de Economía Mixta será del tipo de sociedad 
por acciones simplificada reguladas en la Ley 1258 de 2008 
y en las normas del Código de Comerdo qua le sean aplica-
bles.

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La duración de Ia Socie-
dad de Economía Mixta será de treinta (30) años, y las cau-
sales de disolución anticipada de ta misma se preverán en 
los estatutos.

ARTÍCULO SEXTO. DOMICILIO: El Domicilio de la Socie-
dad de Economía Mixta será Ia ciudad de San Andrés, pero 
prestará servicios en el Departamento y en cualquier parte 
del país.

PARÁGRAFO PRIMERO: Autorícese conforme las normas 
del Código de Comercio y de la ley: 489 de 1998, a que el 
Departamento eporte la operación del proyecto de moderni-
zación tecnológico de la OCCRE, como aporte en especle, 
además de la estructuración empresarial que realizará para 
tal fin.

ARTÍCULO OCTAVO. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: 
La forma de dirección y administración de la Sociedad de 
Economía Mixta deberá ser estructurada en los estatutos 
sociales de tal manera, que se preserven los derechos socie-
tarios del Departamento, y que, su vez, se den garantías a 
los socios privados de proteción y retomo de su Inversión, 
promoviendo que la operación se desarrolle con la experien-
cia y por parte del privado.

En el evento en que Ia Sociedad de Economía Mixta cuente 
con la Junta Directiva, sus miembros en  representación  del  

Departamento  del Archipiélago de San Andres, Providencia 
y Santa Catalina deberán ser el Gobemador del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, el Secretario 
General del Departamento del Archipiélago de San Andrés, 
Providenda y Santa Catalina, el Secretario de las Tecnolo-
gías de Ia Información y la Comunicación -TIC, el Alcalde de 
Providencia y Santa Catalina Islas, de acuerdo con el 
número de directores a proveer que determinen los estatutos 
sociales.

PARÁGRAFO PRIMERO: El representante legal será elegi-
do por la Junta Directiva de la Sociedad de Economía  Mixta,  
conforme a las  normas de la  Ley 1258 de 2008 preva lente-
mente, y en lo no dispuesto en ésta en las normas del 
Código de Comercio y demás disposiciones legales vigen-
tes.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Facúltese al Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para establecer las condiciones jurídicas, económicas y de 
experiencia, no señaladas en el presente acto, que deberán 
cumplir los socios privados, atendiendo los estudios de mer-
cado, financieros, tecnológicos y legales requeridos para 
constitución de Ia nueva empresa, y a que se realice la con-
vocatoria pública para ello.

ARTÍCULO NOVENO: La Sociedad de Economia Mixta 
estara vinculada a la Secretaría de Tecnologías de la Infor-
mación y la Comunicación del Departamento.

ARTÍCULO DÉCIMO: Se deberá Induir en los estatutos la 
estipulación de que el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, gozará del derecho de 
preferencia para adquirir las acciones de los sociaos particu-
lares en caso de que se dé la venta de las mismas.
Los estatutos contenidos en el documento privado mediante 
el cual se constituya la Sociedad de Economía Mixta, debe-
rán contener como mínima los aspectos regulados y autori-
zados en los artículos contenidos en esta Ordenanza, así 
como lo previsto en el artículo 5 de la Ley 1258 de 2008, y a 
las estipulaciones particulares necesarias para la viabilidad 
de la empresas.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Autorizar el Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para delegar la representación del Departamento, así como 
las facultades administrativas que funcionalmente se deban 
ejercer en el seno de la Sociedad de Economía Mixta al 
Secretario General del Departamento.

ARTÍCULO  DÉCIMO  SEGUNDO.  FACULTADES PARA 
SUSCRIBIR  CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MODERNIZA-
CION DE LA OCCRE: Se faculta al senor Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para que en uso de las facultades concedidas en Ia presente 
Ordenanza, y como aporte societario del Departamento a la 
Sociedad de Economia Mixta, según el estudio de viabilidad 
empresarial final, se comprometa ante los futuros socios 
privados a suscribir contrato interadministrativo entre el 
Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, y Ia Sociedad de Economía Mixta qua se 
constituya, para el mismo tiempo de duración de ésta, a 
efectos de darle sostenibilidad a la empresa.                        

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que de manera excep-
cional se estipularen en el contrato interadministrativo, acti-
vidades que implique función administrative a través de dele-
gación, estará sujeta a los protocolos de Is Ley 489 del 998, 
con los controles que ello implica.

PARAGRAFO SEGUNDO: La Sociedad de Economía Mixta 
deberé contratar un esquema fiduciario pare el manejo de 
los recursos de la empresa durante la duración de la misma.

ARTÍCULO  DÉCIMO  TERCERO.  INTERVENTORÍA  PARA  
EL  CONTROL  DEL CONTRATO  INTERADMINISTRATI-
VO:  La ejecución del  contrato  interadministrativo deberá 
contar con la interventoría contratada por el Departamento 
que se pagará con los ingresos que obtenga del mismo en su 
calidad de socio público de la Sociedad de Economía Mixta.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Ordenanza rige 
a partir de su aprobación por parte de la Honorable Asam-
blea Departamental y de su sanción, previa publicación y
deroga las normas que le sean contrarías.

Aprobada en el Salón 'Rosales Hooker Manuel' de Sesiones 
de la Honorable Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-
naría del día veintiséis (26) de Abril de Dos Mil Veintiuno 
(2021)

CONTINUACIÓN DE LA ORDENANZA "001 DE 2021 "POR 
LA CUAL SE AUTORIZA  AL  GOBERNADOR  DEL  AR-
CHIPIÉLAGO  DE  SAN  ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA, PARA CONSTITUIR UNA SOCIEDAD 
DE ECONOMIA MIXTA QUE APOYE LA CONVERSION 
DEL ARCHIPIELAGO EN UN TERRITORIO INTELIGENTE 
Y SOSTENIBLE". 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARÍA PRIVADA: San Andres Isla, el 03 de mayo de 
2021, recibi la presente Ordenanza y se pasa al Despacho 
del Gobernador para su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 06 de julio 
de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 002 DE 2021
(abril 26)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS FACUL-
TADES PRO-TEMPORE AL SEÑOR GOBERNADOR.”

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

en uso de sus facultades legales y en especial las conferi-
das por el artículo 300 de la Constitution Política de Colom-

bia, el Decreto 1222 de 1986, la Ley 47 de 1993, el
Artículo 3ro de Ia Ley 1981 de 2019, la Ordenanza No.005. 

de 2009 y demás normas concordantes.

ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase unas Facultades Pro-Tem-
pore al Gobernador hasta el 31 de diciembre de 2021, para 
determinar la estructura de Ia Administración Departamen-
tal, las funciones de sus dependencias,  las escalas de 
remuneración correspondientes a las distintas categorías de 
empleo y demás facultades concernientes con los estudios y 
trámites pertinentes para Ia creación de la Secretaría de 
Tecnologías de Ia Información y las Comunicaciones (TIC)

PARÁGRAFO:  El  Gobernador  quedará  facultado  para  
hacer  y  Ilevar  a  cabo  las modificaciones  acordes  con  lo 
establecido en  el  nuevo  estudio  técnico  de  rediseño insti-
tucional, referente a la secretaría presentada en Ia exposi-
ción de motivos que acompafia la presente Ordenanza.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  El  Gobemador,  podra  efectuar  
las  modificaciones  o  ajustes presupuestales relacionados 
con el ejercicio de las facultades conferidas en el artÍculo 
anterior dentro del marco del Decreto 111 de 1996 y dÉmas 
normas concordantes.

ARTÍCULO TERCERO: AutorÍcese al SeÑor Gobernador 
para que de manera inmediata nombre al secretarÍo (a) de 
Tecnologías de Ia Información y las Comunicaciones (TIC) 
despues de la respectiva sanción y publicación de esta 
Ordenanza, mientras se realicen las acciones necesarias 
para determinar la estructura, las funciones de Ia dependen-
cia y las escalas de remuneracioón correspondientes a las 
distintas categorías de empleos de dicha secretaría, en con-
sideración al Artículo Segundo de esta Ordenanza.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Ordenanza rige a partir 
de Ia fecha de su sanción y publicación.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
Ia  Honorable  Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-
naria del día veintiseis (26) de Abril de Dos Mil Veintiuno 
(2021).

CONTINUACION DE LA ORDENANZA 002 DE 2021 "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS FCUALTADES 
PRO-TEMPORE AL SENOR GOBERNADOR".

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 031 de mayo 
de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Despa-
cho del Gobernador para su sancion.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 18 de 
mayo de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 004 DE 2021
(agosto 17)

"POR LA CUAL SE ESTABLECE UNAS'CONDICIONES 
ESPECIALES PARA EL PAGO DE LOS INTERESES 

MORATORIOS Y SANCIONES POR EXTEMPORANEIDAD 
EN LOS 111/IPUESTOS PREDIAL, INDUSTRIA Y COMER-
CIO, AVISOS Y TABLEROS, IMPUESTO DE REGISTRO E 

IMPUESTO DE VEHICULO AUTOMOTOR A LOS
CONTRIBUYENTES DE LA ISLA DE SAN ANDRES"

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

en uso de sus facultades legales y en especial las conferi-
das por el artículo 300 de la Constitution Política de Colom-

bia, el Decreto 1222 de 1986, la Ley 47 de 1993, el
Artículo 3ro de Ia Ley 1981 de 2019, la Ordenanza No.005. 

de 2009 y demás normas concordantes.

ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO: Que la Secretaría de Hacienda cree 
mecanismos para la recuperación de la cartera vencida, 
otorgando descuentos a los contribuyentes morosos, sobre 
intereses y sanciones y los invite a ponerse al día con sus 
obligaciones Tributarias, de la vigencia 2020 y anteriores, 
pagando la totalidad de Io adeudado con un descuento del 
noventa por ciento (90%), ochenta por ciento (80%) y seten-
ta por ciento (70%) sobre el total  de los intereses moratorios 
y sanciones por extemporaneidad.

ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer las siguientes fechas 
para el pago del total de los intereses moratorios y sancio-
nes por extempbraneidad de los Impuestos de: Predial, 
Industria y Comercio, Avisos y Tableros, Registro y Vehículo 
Automotor de la isla de San Andées, dentro de las siguientes 
fechas:

Impuesto Predial aplicarán las siguientes fechas y des-
cuentos:

Para los impuestos de Industria y Comercio, Avisos y Table-
ros, Registro y Vehículo Automotor aplicarán las siguientes 
fechas y descuentos:

PARÁGRAFO 1: Para beneficiarse de estos incentivos se 
debe pagar la totalidad del valor del impuesto por vigencia 
fiscal, solo aplicará para abonos realizando la suscripción de 
acuerdos de pago cuya última cuota y pago se realice hasta 
el 15 de diciembre de 2021.

PARÁGRAFO 2: Podrán acogerse a este beneficio los con-
tribuyentes que se encuentren en mora por concepto de San-
ciones por extemporaneidad e intereses de mora de Impues-
to Predial Unificado, Industria y Comercio, Avisos y Table-
ros, Impuesto de Registro e Impuesto de Vehículo Automo-
tor.

PARÁGRAFO 3: Podran acogerse a este beneficio los con-
tribuyentes a quienes se les adelanten procesos de cobro 
coactivo y acuerdos de pago cuya fecha límite de pago  
corresponda  a  la  fecha  de  vencimiento  de  los  beneficios  
tributarios contemplados en esta ordenanza, es decir  15 de 
diciembre de  2021; quienes incumplan estos acuerdos 
perderán los beneficios.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ordenanza rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación, y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
Ia  Honorable  Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-

naria del día diecisiete (17) de agosto de Dos Mil Veintiuno 
(2021).

CONTINUACIÓN  DE  LA  ORDENANZA 004 DE 2021,  
"POR  EL  CUAL  SE ESTABLECE  UNAS  CONDICIONES  
ESPECIALES  PARA  EL  PAGO  DE  LOS INTERESES  MO-
RATORIOS  Y  SANCIONES  POR  EXTEMPORANEIDAD  
EN  LOS IMPUESTOS   PREDIAL,   INDUSTRIA   Y   CO-
MERCIO,   AVISOS  Y  TABLEROS, IMPUESTO  DE  REGIS-
TRO  E  IMPUESTO  DE  VEHÍCULO  AUTOMOTOR,  A  LOS 
CONTRIBUYENTES DE LA ISLA DE SAN ANDRÉS"

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 20 de agosto 
de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Despa-
cho del Gobernador para su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 23 de 
agosto de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No.005 DE 2021 
(septiembre 01)

 
"POR LA CUAL LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTA-

MENTAL APRUEBA UNA ADICIÓN DE RECURSOS AL 
PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 
Y DE GASTOS O APROPIACIONES DEL DEPARTAMEN-

TO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

LA ASAMBLEA  DEPARTAMENTAL  DE SAN ANDRES,  
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus faculta-
des legales y en especial las conferidas por el Artículo 300 
de la Constitución Política de Colombia, el Decreto 1222 de 
1986, la Ley 47 de 1993, el Artículo 3ro de la Ley 1981 de 
2019, la Ordenanza No. 005 de 2009 y demás normas con-
cordantes

ORDENA:

ARTÍCULO 1°: Adicionese al Presupuesto de Ingresos Para 
la vigencia fiscal 2021, por la suma de  DOSCIENTOS  DIE-
CISEIS  MIL  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y  SEIS  
MILLONES  QUINIENTOS   TREINTA  Y  UN   MIL   
SETECIENTOS (S 216,486,531,762.00), según el siguiente 
detalle:

ARTICULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de gastos para 
la vigencia fiscal 2021, por la suma de DOSCIENTOS  
DIECISEIS  MIL CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y SEIS  
MILLONES QUINIENTOS  TREINTA UN  MIL  SETECIEN-
TOS  SESENTA  Y  DOS  PESOS
(S 216,486,531,762.00), según el siguiente detalle:
.

.

 

 

:

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ordenanza rige a partir 
de Ia fecha de su sancion y publicacion, y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
la  Honorable Asamblea Departamental, en Ia Sesión Plena-
ria Extraordinaria del dia primero (01) de septiembre de Dos 
Mil Veintiuno (2021).

CONTINUACIÓN  DE  LA  ORDENANZA 005  de 
2021,  "POR  LA  CUAL  LA HONORABLE   ASAMBLEA   
DEPARTAMENTAL  APRUEBA   UNA   ADICIÓN   DE 

RECURSOS AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECUR-
SOS DE CAPITAL Y DE GASTOS O APROPIACIONES DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 02 de septiem-
bre de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Des-
pacho del Gobernador pare su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 03 de 
septiembre de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 001 DE 2021
(Abril 26)

"POR LA CUAL SE AUTORIZA AL GOBERNADOR DEL 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA, PARA CONSTITUIR UNA SOCIEDAD 
DE ECONOMIA MIXTA QUE APOYE LA CONVERSION 

DEL ARCHIPIELAGO EN UN TERRITORIO 
INTELIGENTE Y SOSTENIBLE

".

LA ASAMBLEA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  ANDRES,  
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA,  en  uso  de sus facul-
tades Legales y Constitucionales, en especial las contenidas 
en el artfculo 300, 305 y 310 de Ia Constitucion Politica de 
Colombia, Ley 47 de 1993 decretos 2762 de 1991 y 2171 de 
2001, Leyes 915 de 2004; 2068 de 2020,  el Decreto Ley 
1222 de 1986, modificado por la ley 617 de 2020, la Ley 489 
de 1998, Ia jurisprudencia de Ia Corte Constitucional y del 
Consejo de Estado en cuanto a la Constitución de Socieda-
des de Economia Mixta, el Código de Comercio y la ley 1258 
de 2008.

ORDENA:

ARTÍCULO   PRIMERO:  AUTORIZACION: Concédase  al 
señor Gobernador  del Archípielago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, facultades Pro-tempore por el 
termino de un año, contados a partir de la fecha de publica-
ción de Ia presente Ordenanza, para que constituya una 
Sociedad de Economia Mixta, en Ia modalidad de sociedad 
por acciones simplificadas,  vinculada  a  la  Secretaria  Ge
neral,  para  ei  apoyo  y  la transforrnación tecnológica de la 
Oficina de la OCCRE; las instituciones departamentales, las 
Unidades Ejecutoras o Secretarlas de Ia Administración 
Departamental, y Ia conversión del Archipielago en un terri-
torio sostenible e inteligente, qua interactue empresarial-
mente con las competencia qua tiene el Departamento en 
esta área, así como Ia operación y Ia participación de otraac-
tividades comerciales, conforme el estudio demostrativo  
que sustenta el presente acto, de acuerdo a Ia estructura-

ción de una convocatoria concursal que se debera realizar 
para la escogencia de uno o mas socios privados para tal 
efecto. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La Sociedad de Economia Mixta 
este autorizada para participar en la constitución  de  socie-
dades filiales de economía  mixta  indirectas de orden depar-
tamental, en los terminos del articulo 49 y 94 de la Ley 489 
de 1998. La autorización que por esta ordenanza se confiere 
debera ejercerse conforme la Ley 489 de 1998 en lo qua se 
refiere a Ia constitución de sociedades filiales de sociedades 
de económia mixta, y demás normas qua Ia modiflquen o 
adicionen. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Sodedad de Economía Mixta 
qua se constituya en virtud de la presente ordenanza, 
deberá ajustarse jurídicamente a lo establecldo en el Decre-
to Ley 1222 de 1986, Decreto 2762 de 1991, las leyes 47 y 
489 de 1993 y 1998 respectivamente, al Código de Comer-
cio, y en especial a la Ley 1258 de 2008 y las dernás normas 
complementarias.

PARÁGRAFO TERCERO: La constitudon de la Sodedad de 
Economía Mixta que se autoriza, se supedita a la termina-
ción de los estudlos de viabilldad finales, conforme este 
planteado en el estudlo preliminar que se ha puesto a consi-
deración de este Duma.

PARÁGRAFO CUARTO: La autorización ordenanzal que se 
hace, teniendo en cuenta la condlción del proyecto inicial 
que se aportará por parte del Departamento, en cuanto es 
una operación de rnonopolio de éste, implicará inicialmente 
que la participación acclonariadel Departamento deberá ser 
mayoritarla.

ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO: La Sociedad de Econo-
mia Mixta que se autoriza constituir tendrá como objeto 
desarrollar y participar de actividades comerciales de apoyo 
pare la ocostitución de un territorto Inteligente y sostenible 
medio ambientalmente, con los soportes tecnológicos que le 
permitan agregar competitividad al Departamento. De 
manera especial la empresa desarrollará las inversiones y 
operación logística y tecnológica de la OCCRE y los demás 
servicios asociados que sean requeridos para que el Depar-
tamento tenga una tarjeta Inteligente de ciudad, así mismo 
podrá migrar a la prestación de otros servicios en tecnoló-
glas que requiera el Departamento previo studio de viabili-
dad para realizar todas las operaciones comerciales que se 

vinculen con la vocación de la empresa.
Las actividades qua hacen parte del alcance del objeto de la 
Sociedad de Economía Mixta, se detallarán en sus estatutos 
sociales.

ARTÍCULO TERCERO. DENOMINACION: Autorizar al 
Gobernador del Departamento de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina para que en los estatutos sociales se indique 
at nombre a otorgar a la Sociedad de Economía Mixta..

ARTÍCULO CUARTO. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDI-
CO: La sociedad que se autoriza constitulr será de Econo-
mía Mixta, de régimen descentralizado por servicios del 
orden departamental, con personería jurídica, autononía 
administrativa y financiera y capital independiente, sometida 
el régimen de derecho privado en su organización, funcio-
namlento y desarrollo de su actividad, con excepción de 
aquellos aspectos regulados expresamente en la ley y por 
tanto le aplique las reglas de derecho público.

La sociedad de Economía Mixta será del tipo de sociedad 
por acciones simplificada reguladas en la Ley 1258 de 2008 
y en las normas del Código de Comerdo qua le sean aplica-
bles.

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La duración de Ia Socie-
dad de Economía Mixta será de treinta (30) años, y las cau-
sales de disolución anticipada de ta misma se preverán en 
los Estatutos.

La sociedad de Economía Mixta será del tipo de sociedad 
por acciones simplificada reguladas en la Ley 1258 de 2008 
y en las normas del Código de Comerdo qua le sean aplica-
bles.

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La duración de Ia Socie-
dad de Economía Mixta será de treinta (30) años, y las cau-
sales de disolución anticipada de ta misma se preverán en 
los estatutos.

ARTÍCULO SEXTO. DOMICILIO: El Domicilio de la Socie-
dad de Economía Mixta será Ia ciudad de San Andrés, pero 
prestará servicios en el Departamento y en cualquier parte 
del país.

PARÁGRAFO PRIMERO: Autorícese conforme las normas 
del Código de Comercio y de la ley: 489 de 1998, a que el 
Departamento eporte la operación del proyecto de moderni-
zación tecnológico de la OCCRE, como aporte en especle, 
además de la estructuración empresarial que realizará para 
tal fin.

ARTÍCULO OCTAVO. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: 
La forma de dirección y administración de la Sociedad de 
Economía Mixta deberá ser estructurada en los estatutos 
sociales de tal manera, que se preserven los derechos socie-
tarios del Departamento, y que, su vez, se den garantías a 
los socios privados de proteción y retomo de su Inversión, 
promoviendo que la operación se desarrolle con la experien-
cia y por parte del privado.

En el evento en que Ia Sociedad de Economía Mixta cuente 
con la Junta Directiva, sus miembros en  representación  del  

Departamento  del Archipiélago de San Andres, Providencia 
y Santa Catalina deberán ser el Gobemador del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, el Secretario 
General del Departamento del Archipiélago de San Andrés, 
Providenda y Santa Catalina, el Secretario de las Tecnolo-
gías de Ia Información y la Comunicación -TIC, el Alcalde de 
Providencia y Santa Catalina Islas, de acuerdo con el 
número de directores a proveer que determinen los estatutos 
sociales.

PARÁGRAFO PRIMERO: El representante legal será elegi-
do por la Junta Directiva de la Sociedad de Economía  Mixta,  
conforme a las  normas de la  Ley 1258 de 2008 preva lente-
mente, y en lo no dispuesto en ésta en las normas del 
Código de Comercio y demás disposiciones legales vigen-
tes.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Facúltese al Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para establecer las condiciones jurídicas, económicas y de 
experiencia, no señaladas en el presente acto, que deberán 
cumplir los socios privados, atendiendo los estudios de mer-
cado, financieros, tecnológicos y legales requeridos para 
constitución de Ia nueva empresa, y a que se realice la con-
vocatoria pública para ello.

ARTÍCULO NOVENO: La Sociedad de Economia Mixta 
estara vinculada a la Secretaría de Tecnologías de la Infor-
mación y la Comunicación del Departamento.

ARTÍCULO DÉCIMO: Se deberá Induir en los estatutos la 
estipulación de que el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, gozará del derecho de 
preferencia para adquirir las acciones de los sociaos particu-
lares en caso de que se dé la venta de las mismas.
Los estatutos contenidos en el documento privado mediante 
el cual se constituya la Sociedad de Economía Mixta, debe-
rán contener como mínima los aspectos regulados y autori-
zados en los artículos contenidos en esta Ordenanza, así 
como lo previsto en el artículo 5 de la Ley 1258 de 2008, y a 
las estipulaciones particulares necesarias para la viabilidad 
de la empresas.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Autorizar el Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para delegar la representación del Departamento, así como 
las facultades administrativas que funcionalmente se deban 
ejercer en el seno de la Sociedad de Economía Mixta al 
Secretario General del Departamento.

ARTÍCULO  DÉCIMO  SEGUNDO.  FACULTADES PARA 
SUSCRIBIR  CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MODERNIZA-
CION DE LA OCCRE: Se faculta al senor Gobernador del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para que en uso de las facultades concedidas en Ia presente 
Ordenanza, y como aporte societario del Departamento a la 
Sociedad de Economia Mixta, según el estudio de viabilidad 
empresarial final, se comprometa ante los futuros socios 
privados a suscribir contrato interadministrativo entre el 
Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, y Ia Sociedad de Economía Mixta qua se 
constituya, para el mismo tiempo de duración de ésta, a 
efectos de darle sostenibilidad a la empresa.                        

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que de manera excep-
cional se estipularen en el contrato interadministrativo, acti-
vidades que implique función administrative a través de dele-
gación, estará sujeta a los protocolos de Is Ley 489 del 998, 
con los controles que ello implica.

PARAGRAFO SEGUNDO: La Sociedad de Economía Mixta 
deberé contratar un esquema fiduciario pare el manejo de 
los recursos de la empresa durante la duración de la misma.

ARTÍCULO  DÉCIMO  TERCERO.  INTERVENTORÍA  PARA  
EL  CONTROL  DEL CONTRATO  INTERADMINISTRATI-
VO:  La ejecución del  contrato  interadministrativo deberá 
contar con la interventoría contratada por el Departamento 
que se pagará con los ingresos que obtenga del mismo en su 
calidad de socio público de la Sociedad de Economía Mixta.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Ordenanza rige 
a partir de su aprobación por parte de la Honorable Asam-
blea Departamental y de su sanción, previa publicación y
deroga las normas que le sean contrarías.

Aprobada en el Salón 'Rosales Hooker Manuel' de Sesiones 
de la Honorable Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-
naría del día veintiséis (26) de Abril de Dos Mil Veintiuno 
(2021)

CONTINUACIÓN DE LA ORDENANZA "001 DE 2021 "POR 
LA CUAL SE AUTORIZA  AL  GOBERNADOR  DEL  AR-
CHIPIÉLAGO  DE  SAN  ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA, PARA CONSTITUIR UNA SOCIEDAD 
DE ECONOMIA MIXTA QUE APOYE LA CONVERSION 
DEL ARCHIPIELAGO EN UN TERRITORIO INTELIGENTE 
Y SOSTENIBLE". 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARÍA PRIVADA: San Andres Isla, el 03 de mayo de 
2021, recibi la presente Ordenanza y se pasa al Despacho 
del Gobernador para su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 06 de julio 
de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 002 DE 2021
(abril 26)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS FACUL-
TADES PRO-TEMPORE AL SEÑOR GOBERNADOR.”

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

en uso de sus facultades legales y en especial las conferi-
das por el artículo 300 de la Constitution Política de Colom-

bia, el Decreto 1222 de 1986, la Ley 47 de 1993, el
Artículo 3ro de Ia Ley 1981 de 2019, la Ordenanza No.005. 

de 2009 y demás normas concordantes.

ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase unas Facultades Pro-Tem-
pore al Gobernador hasta el 31 de diciembre de 2021, para 
determinar la estructura de Ia Administración Departamen-
tal, las funciones de sus dependencias,  las escalas de 
remuneración correspondientes a las distintas categorías de 
empleo y demás facultades concernientes con los estudios y 
trámites pertinentes para Ia creación de la Secretaría de 
Tecnologías de Ia Información y las Comunicaciones (TIC)

PARÁGRAFO:  El  Gobernador  quedará  facultado  para  
hacer  y  Ilevar  a  cabo  las modificaciones  acordes  con  lo 
establecido en  el  nuevo  estudio  técnico  de  rediseño insti-
tucional, referente a la secretaría presentada en Ia exposi-
ción de motivos que acompafia la presente Ordenanza.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  El  Gobemador,  podra  efectuar  
las  modificaciones  o  ajustes presupuestales relacionados 
con el ejercicio de las facultades conferidas en el artÍculo 
anterior dentro del marco del Decreto 111 de 1996 y dÉmas 
normas concordantes.

ARTÍCULO TERCERO: AutorÍcese al SeÑor Gobernador 
para que de manera inmediata nombre al secretarÍo (a) de 
Tecnologías de Ia Información y las Comunicaciones (TIC) 
despues de la respectiva sanción y publicación de esta 
Ordenanza, mientras se realicen las acciones necesarias 
para determinar la estructura, las funciones de Ia dependen-
cia y las escalas de remuneracioón correspondientes a las 
distintas categorías de empleos de dicha secretaría, en con-
sideración al Artículo Segundo de esta Ordenanza.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Ordenanza rige a partir 
de Ia fecha de su sanción y publicación.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
Ia  Honorable  Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-
naria del día veintiseis (26) de Abril de Dos Mil Veintiuno 
(2021).

CONTINUACION DE LA ORDENANZA 002 DE 2021 "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN UNAS FCUALTADES 
PRO-TEMPORE AL SENOR GOBERNADOR".

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 031 de mayo 
de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Despa-
cho del Gobernador para su sancion.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 18 de 
mayo de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No. 004 DE 2021
(agosto 17)

"POR LA CUAL SE ESTABLECE UNAS'CONDICIONES 
ESPECIALES PARA EL PAGO DE LOS INTERESES 

MORATORIOS Y SANCIONES POR EXTEMPORANEIDAD 
EN LOS 111/IPUESTOS PREDIAL, INDUSTRIA Y COMER-
CIO, AVISOS Y TABLEROS, IMPUESTO DE REGISTRO E 

IMPUESTO DE VEHICULO AUTOMOTOR A LOS
CONTRIBUYENTES DE LA ISLA DE SAN ANDRES"

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

en uso de sus facultades legales y en especial las conferi-
das por el artículo 300 de la Constitution Política de Colom-

bia, el Decreto 1222 de 1986, la Ley 47 de 1993, el
Artículo 3ro de Ia Ley 1981 de 2019, la Ordenanza No.005. 

de 2009 y demás normas concordantes.

ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO: Que la Secretaría de Hacienda cree 
mecanismos para la recuperación de la cartera vencida, 
otorgando descuentos a los contribuyentes morosos, sobre 
intereses y sanciones y los invite a ponerse al día con sus 
obligaciones Tributarias, de la vigencia 2020 y anteriores, 
pagando la totalidad de Io adeudado con un descuento del 
noventa por ciento (90%), ochenta por ciento (80%) y seten-
ta por ciento (70%) sobre el total  de los intereses moratorios 
y sanciones por extemporaneidad.

ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer las siguientes fechas 
para el pago del total de los intereses moratorios y sancio-
nes por extempbraneidad de los Impuestos de: Predial, 
Industria y Comercio, Avisos y Tableros, Registro y Vehículo 
Automotor de la isla de San Andées, dentro de las siguientes 
fechas:

Impuesto Predial aplicarán las siguientes fechas y des-
cuentos:

Para los impuestos de Industria y Comercio, Avisos y Table-
ros, Registro y Vehículo Automotor aplicarán las siguientes 
fechas y descuentos:

PARÁGRAFO 1: Para beneficiarse de estos incentivos se 
debe pagar la totalidad del valor del impuesto por vigencia 
fiscal, solo aplicará para abonos realizando la suscripción de 
acuerdos de pago cuya última cuota y pago se realice hasta 
el 15 de diciembre de 2021.

PARÁGRAFO 2: Podrán acogerse a este beneficio los con-
tribuyentes que se encuentren en mora por concepto de San-
ciones por extemporaneidad e intereses de mora de Impues-
to Predial Unificado, Industria y Comercio, Avisos y Table-
ros, Impuesto de Registro e Impuesto de Vehículo Automo-
tor.

PARÁGRAFO 3: Podran acogerse a este beneficio los con-
tribuyentes a quienes se les adelanten procesos de cobro 
coactivo y acuerdos de pago cuya fecha límite de pago  
corresponda  a  la  fecha  de  vencimiento  de  los  beneficios  
tributarios contemplados en esta ordenanza, es decir  15 de 
diciembre de  2021; quienes incumplan estos acuerdos 
perderán los beneficios.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ordenanza rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación, y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
Ia  Honorable  Asamblea Departamental, en la Sesión Ordi-

naria del día diecisiete (17) de agosto de Dos Mil Veintiuno 
(2021).

CONTINUACIÓN  DE  LA  ORDENANZA 004 DE 2021,  
"POR  EL  CUAL  SE ESTABLECE  UNAS  CONDICIONES  
ESPECIALES  PARA  EL  PAGO  DE  LOS INTERESES  MO-
RATORIOS  Y  SANCIONES  POR  EXTEMPORANEIDAD  
EN  LOS IMPUESTOS   PREDIAL,   INDUSTRIA   Y   CO-
MERCIO,   AVISOS  Y  TABLEROS, IMPUESTO  DE  REGIS-
TRO  E  IMPUESTO  DE  VEHÍCULO  AUTOMOTOR,  A  LOS 
CONTRIBUYENTES DE LA ISLA DE SAN ANDRÉS"

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 20 de agosto 
de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Despa-
cho del Gobernador para su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 23 de 
agosto de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No.005 DE 2021 
(septiembre 01)

 
"POR LA CUAL LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTA-

MENTAL APRUEBA UNA ADICIÓN DE RECURSOS AL 
PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 
Y DE GASTOS O APROPIACIONES DEL DEPARTAMEN-

TO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

LA ASAMBLEA  DEPARTAMENTAL  DE SAN ANDRES,  
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus faculta-
des legales y en especial las conferidas por el Artículo 300 
de la Constitución Política de Colombia, el Decreto 1222 de 
1986, la Ley 47 de 1993, el Artículo 3ro de la Ley 1981 de 
2019, la Ordenanza No. 005 de 2009 y demás normas con-
cordantes

ORDENA:

ARTÍCULO 1°: Adicionese al Presupuesto de Ingresos Para 
la vigencia fiscal 2021, por la suma de  DOSCIENTOS  DIE-
CISEIS  MIL  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y  SEIS  
MILLONES  QUINIENTOS   TREINTA  Y  UN   MIL   
SETECIENTOS (S 216,486,531,762.00), según el siguiente 
detalle:

ARTICULO 2°. Adiciónese al Presupuesto de gastos para 
la vigencia fiscal 2021, por la suma de DOSCIENTOS  
DIECISEIS  MIL CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y SEIS  
MILLONES QUINIENTOS  TREINTA UN  MIL  SETECIEN-
TOS  SESENTA  Y  DOS  PESOS
(S 216,486,531,762.00), según el siguiente detalle:
.

.

 

 

:

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ordenanza rige a partir 
de Ia fecha de su sancion y publicacion, y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Aprobada  en  el  Salón  "Rosales  Hooker"  de  Sesiones  de  
la  Honorable Asamblea Departamental, en Ia Sesión Plena-
ria Extraordinaria del dia primero (01) de septiembre de Dos 
Mil Veintiuno (2021).

CONTINUACIÓN  DE  LA  ORDENANZA 005  de 
2021,  "POR  LA  CUAL  LA HONORABLE   ASAMBLEA   
DEPARTAMENTAL  APRUEBA   UNA   ADICIÓN   DE 

RECURSOS AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECUR-
SOS DE CAPITAL Y DE GASTOS O APROPIACIONES DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.

SECRETARIA PRIVADA: San Andres Isla, el 02 de septiem-
bre de 2021, recibí la presente Ordenanza y se pasa al Des-
pacho del Gobernador pare su sanción.

DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andres Isla, 03 de 
septiembre de 2021.

EJECÚTESE Y CÚMPLASE
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